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INTRODUCCION 

El motivo de esta tesis es la realizaci6n de 

un estudio acerca de las modificaciones normativas gue se 

han producido en materia de pesca, desde que se empez6 a -

reglamentar en México, hasta nuestros días, específicamen

tP- los aspectos más relevantes de la nueva Ley Federal de 

Pesca, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n con 

fecha del 23 de diciembre de 1986, en la ~ue se introducen 

innnovaciones que dan lugar a una mejor requlaci6n en este 

campo que en nuestro país es sumamente importante por la 

extensi6n de litorales gue poseemo9, y aue corresponde a 
más de 10, bOO kil6metros a lo largo de nuestras costas. 

La intervenci6n econ6mica del Estado en un -

país ~s un •.fen6meno actualmente generalizado, con menor o 

mayor intensidad en todos los países, con fines de lograr o 

acelerar el desarrollo econ6mico o para estabilizarlo. La 

estructura y campo de acci6n del Estado se ha modificado -

de acuerdo a la evoluci6n, grado de desarrollo y necesida~ 

des en los diversos países yparticularmente en la medida -

en c;iue sus atribuciones han aumentado, lo que implica una 

organizaci6ri p6blica cada día más cornplej a. 

En los países del llamado mundo occidental, 

la forma de organizacion pública común.~ente ado~tada co--

rres~onde a un ·es~uema de economía mixta en el nue partic~ 
pan tanto el Estado corno los particulares, inc1uso en cam

pos comunes, o compartiendo rj.esqos, aunque con objetivos 

total o parcialmente diferentes. 

l 



.-

En la evolución del sector público mexicano, 

se ha adoptado el régimen de descentralización por servicio 

en diversos campos, dando lugar a un régimen de economía --

mixta. De esta forma han sido creadas diversas entidades -

públicas, organismo~ descentralizados y empresas de partic~ 

pación estatal en épocas y campos extratégicos, como instr~ 

mentos ejecutores de la política económic.a y social del ·Es

tado. 

En los países subdesarrollados o en vías de -

desarrollo en los cual·es la intervención estatal en la eco

nomía resulta más necesaria, la desconcentraci6n por servi

ció adquiere un mayor significado, ya que el Estado tiene 

que superar, con todos los insj:rumentos posibles, las cau 

sas que impidan el desarrollo y el bienestar de la pobla~ 

ción y suplir las carencias de los particulares o de la in

versión privada que actúa en forma ·"limitada y sólo en sec

tores que les permiten utilidades en plazos reducidos. 

Ahora bien, dentro del estudio del Derecho A~ 

rninistrativo encontramos que, siendo éste una rama del Der~ 

cho Público, regula la actividad del Estado que se realiza 

en forma de función administrativa, siendo indispensable s~ 

ber en primer término en qué consiste la actividad estatal; 

en segundo lugar, cuáles son las formas que el Estado utii~ 

za para realizar esa actividad y caracterizar entre ellas a 

la que constituya cuál es la función administrativa y en 

tercero y último lugar, cuál es el régimen a que se encuen

tra sujeta dicha actividad. 

La actividad estatal, es el conjunto de actos 

materiales y jurídicos, operaciones y tareas que se reali -

zan en virtud de las atribuciones que el Derecho Positivo le 
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otorga al Estado; estas atribuciones que se le han venido -

otorgando, se agrupan de"la siguiente manera: 

"a) Atribuciones de mando, de policía o de coacci6n que 

comprenden todos los actos necesarios ~ara el manteni

miento y protecci6n del Est.ado, de la seguridad y or 

den pGblico. 

b) Atribuciones para regular la actividad econ6mica de ~ 

los particulares~ 
c) Atribuciones para crear servicios p(iblicos. 

d) Atribuciones para intervenir mediante gesti6n directa 

en la vida econ6mica, cultural y asistencial del pa!s~· 1 

Vemos pues, que las atribuciones que se le co~ 

fieren al E~tado son rnGltiples, pero para efectos del pre -

sente estudio sOlo nos interesa la dltima de las atribucio

nes, ya que dentro de éstas entra todo lo relativo en mate

ria de Pesca. Estas atribuciones son ejercidas a trav~s de 

gesti6ri:,directa en algunos casos, en otros mediante conce 

sienes y las acciones de un buen n(imero de organismos des 

centralizados. Existen tambi~n empresas de participaci6n 

estatal en las que interviene el Estado para regular el -

aprovechamiento de los recursos naturales, evitando de esta 

manera que actividades básicas para el desarrollo econ6mico 

del país pueden ser manejadas por particulares en perjuicio 
del inter~s social. 

La administraci6n Pdblica es una organizaci6n 

a la que se encomienda la realizaci6n de actividades hacia 

fines de carácter colectivo que se derivan de 1~ vida reaJ., 

bajo el principio de coordinaci6n y subordinaci6n. 

1 FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo, 21 ed., Edit. Po -

rrGa, México, 1981, p. 15. 
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cuando el Legislador mexicano crea r~gulacio-

nes normativas en materia de producci6n de bienes, cuyo ar~ 

gen deriva de las tierras y las aguas de la Naci6n, tales -

normas estarán siempre enfocadas a una meta de interés pG -

blico y social, se moverán en un ámbito de beneficio social 

s6lo en interés de la colectividad; por consiguiente, la 

pesca representa un recurso natural que es regulada por el 

Ejecutivo Federal a través de la dependencia encargada para 

.ese efecto, espec!!Lcamente, l~ Sc~rct~r!a de Pesca y es 

aquí donde se ubica el derecho pesquero dentro del marco j~ 

rídico de la administraci6n pGblica. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pablica 

Federal con fecha del 29 de diciembre de 1976, reglamenta 

ria del articulo 90 constitucional, establece las bases ju~ 

r!dicas de las atribuciones de la Administraci6n P~blica -

Centralizada y Descentralizada; la Ley ubica 1.7 Secretarías 
de Estado, un Departamento Administrativo y 2 Procuradurías, 

la Generalde laRepablica y la Federal de Justicia. Dentro 

de las Secretarías se menciona azquellas que tratan todo lo 

relativo a la pesca y es así como, en el artículo 43 de la 

Ley en cuesti6n, se le otorgan a la Secretaría de Pesca, f~ 

cultades para formular, conducir y promover la política na

cional pesquera, en coordinaci6n con las demás dependencias 

oficiales, en funci6n de las tareas que pudieren correspon

derles. 



CAPITULO 

I 

A N T E C E D E N T E S a r s T o R r e o s 

DEL DERECHO PESQUERO 
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PRE CE D·E N TES 

Es muy posible que la primera pesca se haya l~ 

grado en charcas, en lagunas interiores, o bien, que haya -

sido pesca de ribera y que s6lo has_ta más tarde se hayan l~ 

grado las primeras capturas en aguas saladas, cuando el ho~ 

bre· se atrevi6 a fabricar algun ing~nio que le perrr~tiera -

hacer la pesca en la ribera más cercana del litoral en que 

habitaba, es allí seguramente donde está ubicado el princi

pio más remoto de la pesca del Estado ribereño. 

I.- EN LA ANTIGUEDAD 

La pesca constituye una de las actividades más 

antiguas realizadas por el hombre con el fin de obtener ali 

mentos. Antes de dedicarse a la agricultura, el hombre "ca

z6" especies acuáticas en los mares, ríos y lagos, sin em -

bargo por razones que ántrop6logos y soci6logos tienen aan 

que ex~licar, la pesca éomo actividad econ6mica evolucion6 

mucho más lenta que otras; es posiblé que el mar, donde se 

encuentra la mayor parte de los recursos pesqueros, repre -

sentaba un medio inseguro para el hombre. Así pues, las pr~ 

meras familias que poblaron el mundo, se alimentaron de fru 

tas y raíces. La necesidad los hizo extender su acci6n al 

reino animal y más tarde a la pesca, segan se iban estable

ciendo en las inmediaciones de las playas y mirando con me

nos temor el internarse en el mar. 

Empezaron a recoger de las playas, ostras y -

crustáceos que quedaban en la arena al alejarse la mar de -

las orillas, dedicándose más tarde a la pesca, que fue uno 

de los primeros ejercicios que la naturaleza indic6 a 

10s hombres, existiendo indicios de que los fenicios la usa 
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ban con aprovechamiento, que los pueblos de Grecia hicieron 

de ella un ejercicio útil y que en tiempo de los romanos h~ 

b1an naciones en los oceános, que además de alimentarse ha

cían de ella su principal artículo de comercio. 

Diversos han sido los utensilios que los anti

guós utilizaron para la pesca; tales son el sedal, el arp6n 

y el buitr6n los cuales fueron utilizados nor los egipcios, 

asirios y hebreos. Pueden verse por ejemplo .en .numero 

sas escenas de pesca representadas en los monumentos egip 

cios, pescadores que levantan los buitrones. 

Los fenicios se dedicaron con entusiasmo a la 

pesca, tanto que una de sus ciudades principales tenía por 

nombre Sid6ri, es decir, pesquería."2 

La pesca, al igual que la caza fue uno de los 

primitivos recursos que tuvo el ser humano para asegurar su 

existencia, quedando como prueba de ello en la edad prehis

torica los "KIOKENMODINGOS" o despojos de cocina ( traduc 

ci6n literal del término escandinavo), que contiene con~ 

chas y despojos de pescado en gran cantidad. 

I,os griegos ~' los romanos fueron apasionados 

pescadores, constituyeron un gran comercio, que era una de 

las principales motivacione~y una gran fuente de alimenta

ci6n. 

2ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Europea y Americana 

Edit. Espasa-Calpe S.A., Madrid, Barcelona, Tomo XLIII, 

1975. p. 1352, 1364. 

7 



I I . - EN MEXICO 

A) EPOCA PRECORTESIANA 

Los primeros pueblos que habitaban el territo -

rio mexicano desarrollaron labores de pesca, principalmente 

aquellas cuya residencia fue litoral; sin embargo, las corn~ 

nidades indígenas del interior del país cuya vida transcu -

rrfa cercana a los lagos y rfos, emprendieron la pesca corno 

pr~c~ic~ ~c:::w~üente; el ~ltiplanc da los ---'·----a.~ 4-t;::.'-CJ.O ara 
una basta regi6n lacustre donde habfa peces corno el conoci 

do con el nombre de "juile" o el "iztacrnichin" o pescado -

blanco. 

Existen estudios de los pobladores de Anáhuac -

como el que a continuaci6n se describe: 

"Los indios pescaban lago adentro en botes, utilizando re -

des de mano, arpones y cañas con anzuelos. El mapa de Upsa

la de alrededor de 1555, sugiere generalmente que pescaban 

uno o dos hombres en pequeñas canoas y que rara vez se veían 

grandes canoas y que pescaran con redes. Aunque los españo

les conservaban el gusto por el pescado seco de mar que im

portaban de la costa del golfo, 1a poblaci6n indígena depe_!! 

día del suministro local y no desarroll6 un comercio muy e~ 

tenso. El pescado de agua salada no era desconocido en los 

mercados indígenas pero es probable que las dificultades p~ 

ra conservarlo restringieron su comercio. Datos conocidos 

se refieren a la venta del pescado en México y en pueblos 

vecinos pero la magnitud del consumo de este comercio se -

calculaba a principios del siglo XVI, en más de un mill6n -

de pescados al año s6lo de los lagos de Texcoco y XOchimil
co" .3 

3GIBSON, Charles, Los Aztecas bajo el dominio Español, 

(1519-lBlO)Siglo XXI editores, S.A., México, 1967, p. 105 



En la vida de los pueblos que en conjunto fer~ 

maron el México prehispánico el medio acuático ejerci6 una 

poderosa influencia en todos los 6rdenes, provee de artíc~ 

os alimenticios, es objeto de comercio, vía de comunica

ci6n e inclusive es motivo de inspiraci6n artística,. Las 

actividades pesqueras en este país datan desde el momento 

en que llegaron los primeros habitantes, ya que es induda

ble que el principal medio de sustenci6n en sus dilatadas 

jornadas era la caza y la pesca; además esta comprobado -

que en el ho;rizonte pre.hist6rico, se efectuaba la pesca y 

se recolectaban mariscos. "-La pesca del camar6n en el pací 

fice se real.izaba desde los años previos a la conquista, 

especialmente en las lagunas litorales de Sinaloa y Naya -

rit"-. 4 

A pesar de que posteriormente la economía me 

soamericana fue agr.ícola, la caza y la pesca perduraron 

con el fin de proporcionar carne a falta de alimentos do 

mésticos. 

Los Codigos Dresde, Vendobanesis, Nutlal, 

etc., describen geográficamente la pesca con redes que con 

feccionaban con ixtle de maguey. 

Con excepci6n de los mayas, totonacas y las 

culturas océidentales, todas las razas y tribus fijaron su 

~siento en la altiplanicie mexicana, ~arque las cadenas 

mont.añosas representaban una barrera casi infranqueable a 

cualquier éxodo de poblaci6n, para ir del altiplano a las 

vertientes en b~squeda de mejores tierras por el buen -

4cHAPA SALDA~A, Héctor, La Biología y el Cultivo de Camaro 

nes, Subsecretaría de Educaci6n e Inv. Tec., Direcci6n 

Gral. de Ciencia y Tec. del Mar, México, 1980. p. 10 

9 



clima, quedando establecido el criterio altiplanista del -

mexicano precortesiano. 

Según nos relatan los cronistas, para cubrir 

la alimentaci6n de las aves acuáticas qu·e se encont.raban 

en los estanques de los jardines zool6gicos de los gober 

nantes aztecas, se consumían más de 100 kilogramos de pes

cado diarios. "En el mercado Tl·atelolco, que tanta admira

ci6n produjo a los conquistadores españoles, se vendían -

nuestros productos acuáticos. El lago y los ríos cercanos 

lo abastecían de pescado blanco y obscuro, camar6n, sala -

mandra, pasteles de algas que Berna! Díaz del Castillo de~ 

crihi6 como "tortas con sabor a queso", ostiones de río, -

tortugas y sus huevos, angulas y renacuajos, así como aves 

.a&uáticas, desde patos hasta grullas". 5 . 

Los primeros estudios sobre la materia con -

or:i.entaci6n científic<i fuaron hechos por el erudito Fran 

cisco Hernández, que recorri6 nuestro país de 1570 a 1577. 

En su monumental obra "Nova Plantarum Animalium et Minera

lium Mexicanorum Historia", aparecida en 1651, dedica doce 

páginas a la descripci6n de los peces mexicanos. 

Dos siglos después de la expedici6n de Hernán

dez, Francisco Xavier Clavijero ( 17ff0, Storia Antica del 

Mesico Cesana ), demuestra también su interés por los pe -

ces y otros animales, incluyendo un capítulo sobre los pe

ces de los mares, ríos y lagos de Anáhuac, dice que "El -

agua disputa ventajas a la tierra en el número de los vi -

5conferencia Científica Mundial de la F.A.O. sobre Biología 

cultivo de camarones y gambas, Tomo I, preparada por el -

Lic. Tonatiuh Gutiérrez de la Can. Nal. c. de Pesca,SIC, p. 12 
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vientes que mantiene'~ P.efiriéndose a las actividades pesqu~ 

ras de los antiguos mexicanos narra:"Más que a la caza, - -

eran aficionados a la pesca como resultado de la situación 

de su capital y de la proximidad, del lago de Chalco tan -

abundante en peces". 

También se tiene conocimiento de que un eleme~ 

to acuático de extraordinaria importancia en el orden deco-

nos. En el comercio eran muy apreciadas las conchas de ná 

car de Colima. Las del Pacífico y del Atlántico eran objeto 

de importación a diversos centros comerciales del país para 

usarse como collares y adornos. 

, Algunos testirnonios de la influencia ejercida 

·sobre ellos por el medio acuático, son encontrados en va

rias de sus maravillosas pinturas murales; en Teotihuacan , 

en el templo de la agricultura, hay un fresco en el que im

ploran a Tltil:cc que envíe la lluvia. En el centro de la com 

posición figuran las ofrendas, amplias bandas, una encima 

de otra, agua o las ondeantes plantas acuáticas, animales 

marinos, conchas, etc .•• 

En el templo de los guerreros de Chichén Itzá , 

existe un mural que representa un pueblo pescador a la ori~ 

lla del mar lleno de una multitud de vairados peces de ex 

traordinarias formas concebidas por los artistas mayas. 

A manera de ilustración se transcr1ben algunas 

notas referenciales de aquella época: 

"Dos casas tenía Moctezuma para animales, en la una destin~ 

da para las aves, había muchas cámaras y corredores sosteni 

das sobre columnas de rr.ármol de una pieza. Estos corredores 

tenían la vista a una gran huerta en que había repartidos e~ 

ll 
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tre la arboleda diez hermosos estanques, uno de agua dulce 
para los peces de río y otro de agua salobre para los de 

mar •. En ellos se mantenían innumerables aves acuáticas~6 

"En el palacio del Señor de Ixtapalapa, tenía 

una huerta admirable con un estanque de agua dulce, de for

ma cuadrangular, fabricada de piedra y argamasa con gradas 

por todas partes hasta el fondo; es tan grande que tenían ~ 
o:::a<:'l.:1 11no d<:! s1.is .J.;innR r,n;itroc:i.entos pozos, donde se alimen-. 

taba la pesca de mayor regalo y acudían varias especies de 

aves palustres, algunas conocidas en Europa y otras de fig:!:!_ 

ra exquisita y de plumaje extraordinario~? 

Resulta notable que desde tiempo muy remoto -

hubiera quien se preOcupara por el cultivo de los peces en 

aguas interiores; asunto que a veces, hoy en día,. nos parece 

una innovaci6n, lo cual afirma la falta de informaci6n que 

ha padecido este país sobre cuesti6n pe·squera, nada es un 

descubrimiento cuando el hombre ha puesto voluntad en las 

vías del progreso. 

B) Epoca Colonial 

"Durante la Colonia las leyes contenidas en -

el libro IV, título X~! de la Recopilaci6n de Indias, tra-

tan todo lo relativo a la pesca en general, al buceo de pe!'.. 

la y a la pesca de la ballena~S gue prácticamente fueron --

6CLAVIJERO, Francisco J., Historia Anticrua de Mllxico,Edi.t,
Porrda, Col. "Sepan cuantos", Mllxico, 1974, p.·129 

7oE SOLIS, Antonio, Historia de la Conqusita de México,Edit. 

Porrda, Col. "Sepan Cuantos~ Mllxico, 1973,p.158 
BALZATE,J.Antonio,Gaceta de Literatura de México,T.III,p.234 
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las actividades pesqueras desarrolladas en esta época. La 

política de la Corona Española fijaba su interés en otros 

campos, restando con ello la importancia que pudo haber te 

nido el desarrollo de la pesca. 

Pr6xima a fencer la Colonia de América, las -

autoridades españolas reco·nocieron que una parte de la Le

gislaci6n establecida en w;teria de pesca y buceo de la --

p~rl~, er~n 

ron, por lo que deseando establecer las pesquerías a su a~ 

tigua abundancia, se decret6 i.:i.bre el buceo de la perla, -

la pesca de la ballena, la nutria y el lobo marino én los 

puertos, ensenadas y surgideros californias. 9 Los últimos 

años de la Colonia no destacaron solamente por la cuesti6n 

política, sino también por disposiciones más liberales en 

un ~entido econ6mico y que respondían a la intranquilidad 

ya manifiesta de los pueblos americanos; un ejemplo lo 

constituye la siguiente parte de un artículo de ley: 

"Quedan abolidos los privilegios llamados ex

clusivos, privativos y prohibitivos que tengan el mismo 

origen de señorío; como lo son los de pesca, aprovecha

miento de aguas, montes y demás, quedando al libre uso de 

los pueblos, con arreglo al Derecho Común y a las reglas -

municipales establecidas en cada pueblo". 1 º 
9 necreto de 16 de abril de 1811, Libertad de Buceo de la -

Perla, de la Pesca de la Ballena, de la Nutria y del Lobo 

Marino en todos los dominios de Indias, Legislaci6n Mexi

cana de Dublán y Lozano, Tomo I, 1687-1826, p.p. 341y 342 

10necreto de 6 de agosto de 1811, Idem. Cit. Bibl. n. 9. 
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Con el mismo sentido liberal a inmediaciones 

de lograr nuestra independencia, las Cortes Españolas de-

cretaron que todos los españoles tendrían libertad de nave 

gar y pescar en todos los mares y de trabajar en todos los 

puertos y costas del mar para la habilitaci6n, estiba, car 

ga y descarga de los buques en todos los objetos del ejer

cicio de la marina, con sujeci6n a las reglas establecidas 

o que en adelante se establecieren para mayor fomento de -

la navegaci6n de la pesca. 

Parte considerable de la legislaci6n española, 

estuvo vigente muchos años después de lograda la libertad, 

el ramo pesquero no fue ajeno a esta propia situaci6n. 

.-.• Las únicas pesquerías que prevalecieron fueron 

las de la concha perla, en las aguas del mar de Cortés o -

Golfo de California, que di6 lugar a la creaci6n de algu~

nas fo'rtunas considerables y provey6 de grandes cantidades 

de perlas a la Corona Española; y la pesca, o caza de la -

ballena, aunque esta altirna era explotada por extranjeros 

principalmente ingleses o angloamericanos. 

Según los relatos del siglo XVIII, en el archi 

piélago de Galápagos y tres !~arías, los cetáceos eran asaz 

abundantes y de un tamaño gigantesco. En la primavera las 

inmediaciones de aquel archipiélago constituyen el punto -

de-reuni6n de los cachalotes macrocéfalos de las costas de 

México, de las del Perú y del Golfo de Panamá, que van - -

aalí a reunirse, más al norte de las islas. 

Pertenecen a Humbolt las siguientes palabras -

que bien podrían aplicarse en la actualidad. 

"Inútil es detenernos a manifestar las venta -



./ 

jas que tendrían los habitantes de las colonias españolas,
sobre los ingleses y los angloamericanos si tomasen parte -
en la pesca de cachalote. En diez o doce días se puede ir -
desde Guayaquil y Panamá a los parajes en donde abunda este 
cetáceo y la navegaci6n desde San Blas a las Islas Marías -

en apenas 36 horas. Los españoles mexicanos tendrían que r~ 
correr cuatro mil leguas menos que los angloamericanos para 
hacer esta pesca, tendrían los víveres más baratos y siem -
prP- a la mano los puertos de su propia naci6n. No podrían -

impedir a los mexicanos el dedicarse a esta pesca la falta 
de brazos, pues bastaría con doscientos hombres para armar 
diez buques de pesca y coger anualmente cerca de mil tonela 

das de esperma". 

As! mism? se descuid6 en esta época el estudio 
de la fauna marina y solamente se pueden mencionar algunos 
escritos de Antonio Alzate ( 1792~1874 ) , en los que s·e se

ñalaban las po~ibilidades de aprovechamiento de recursos 
pesqueros por el hombre, recomendando que se establecieran 
estanques para la cría de peces de agua dulce que contribui 

rían a mejorar la alimentaci6n popular. 

Cl Epoca Independiente 

Al efectuarse la independencia de nuestro país 
las condiciones econ6micas y políticas de esa etapa con ias 

muchas intenciones e intervenciones extranjeras que trajo ~ 
aparejadas, impidieron ( por lo menos hasta el siglo XIX en 
su parte media ) , el desenvolvimiento de las pesquerías, 
aunque se iniciaron estudios sobre los problemas hidrobiol~ 
gicos necesarios para llevar a cabo la exp1otaci6n racional 
de recursos, prácticamente fue poco o nada lo que se hizo -
po;i:- aprovechar. 
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No obstante lo anterior, en noviembre de ---

1829 se expuso el interés del gobierno en fomentar la pes

ca y la navegación y se d.ictaron algunas disposiciones 

poniéndose en vigor el decreto de las Cortes Españolas de 

1820, en €1 sobresale la promoción de la pesca como base -

de la población costera para empleo industrioso y benéfi 

co. A partir de este momento la conciencia de mexicanos -

del litoral o del altiplano dernenz6 a tener interés sobre este 

asunto, ya que la pesca se presentía como un medio eficaz 

para lograr mejores medios de vida para ciertas comúnida-

des indígenas. 

PRIMERAS DISPOSICIONES 

Durante las primeras décadas de nue·stro pan2_ 

rama político independiente, las reglas emitidas correspo~ 

dieron al gobierno federal, muy pocas ciertamente, respe-

t!ndose de esta forma la herencia colonial, o sea, se mo-.!...: 

vía en Wi t1mbi to de escaza signific~ci!Sn .. 1 poco conocimie!!_ 

to acerca de los problemas pesqueros en particular. Las c2 

sas cambiaron cuando se creó en 1853 la Secretar~a de Fo-

mento, creando una serie de alternativas que beneficiaban 

en todos los campos pero principalmente a la pesca. Fue e~ 

tonces cuando el Dr. Justo Sierra O'Reilly a instancia del 

Presidente Juárez realizó un proyecto de C6digo Civil -

el que, terminada la guerra de Reforma, le fue remitido por 

su autor. 

En el libro Segundo se contenía una clasifi

cación de los bienes inmuebles, entre los cuales, el juri~ 

ta yucateco registró " los viveros de animales como estan

ques de pesca, " y señalaba más adelante que eran bienes de 

propiedad pGblica todos los que conforme a las leyes esta-
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ban declarados del dominio de la Naci6n. 11 Estas ideas fue

ron la matriz de donde nacieron principios jurídicos muy i~ 
portantes que se incorporarían a la Carta Magna de 1917. 

CODIGO CIVIL DE 1870 

En este C6digo se establecía en los artículos 
703, 847 y 848 lo siguiente: 

Art::í.culo 703.- Son bienes'de uso com1in aque -
llos de que puedan aprovecharse todos los habitantes con 
las restricciones establecidas por- la Ley o pmr los regla 
mentos administrativos. 

Artículo 847.- La pesca y el buceo de perlas -
son enteramente libres en las aguas pGblicas y de uso comtín 

salvo lo que dispongan los reglfamentos administrativos. 
Artículo 848.- El derecho de pesca en aguas 

particulares pertenece exclusivamente a los dueños de los 
predios en que aqu~llas corren. 

INSTRUCCION DE PESQUERIAS DE 1872 

Fue en la administración del presidente Juárez 
en la que se public6 el 16 de marzo de 1872, la instrucción 
sobre la manera de proceder respecto de pesquerías. Este r~ 

glamento señaló la libertad de pesca para los habitantes .de 
la Rep(iblica en aguas territoriales, el buceo de perlas y -

el aprovechamiento de todos los recursos marítimos. 

En este decreto se estableció por primera vez-

11sIERRA,Justo, Dr., Proyecto de Código Civil Mexicano, - -
' Edit. Oficial, Imp. de Vicente G. Guerrero, M€xico, 1861. 
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un procedimiento para marcar vedas de productos de pesca, -

así como los campos de captura de los que obtuvieran paten

tes o permisos. 

REGLAMENTO PARA EL BUCEO DE LA CONCHA PERLA 

DEL A~O DE 1874 

Pos.teriorrnente bajo el. gobierno del C. Sebas -

tián Ler<lo d;: Tejada, l;;i. Secretaría de Hacienda di6 a cono

cer el 24 de junio de 1874, el Reg1amento para el buceo de 

la concha de perla, en donde se distinguieron los títulos -

de buceo, zonas, av!os, buques extranjeros, visitas, inspe~ 

tares de armada y penas. 

LEY DE 1888 

En ésta se señala que el Ejecutivo reglamenta

ria el uso p1'.íblico de los mares territoriales, esteros, la

gunas y lagos considerados corno vías generales de comunica

ci6n y en consecuencia sujetas exclusivamente a los poderes 

federales, siempre que se tratare entre otras materias del 

buceo de la perla, pesca y la piscicultura. Se establece 

por primera vez lo que es la pesca doméstica. 

REGLAMENTO PARA LA PROPAGACION DE LA PISCICUL-

TURA DE 1890 

El Gobierno al ver que s6lo algunos concesion~ 

rios se enriquecían con la riqueza de nuestros mares, dete~ 
minó la expedición del reglamento en cuesti6n en el que es

pecif ic6 que toda persona que decidiese dedicarse al culti

vo y propagación de la piscicultura, se tenía que dirigir a 

la Secretaría de Fomento, para solicitar el número de peces 
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que estimaran necesarios corno base de la cría que se propu
siera establecer. 

LEY DE TERRENOS BALDIOS DE 1894 Y LOS PERMISOS 

DE PESCA 

El 26 de marzo de 1894, se expidi6 la Ley so -

bre ocupaci6n y enajenaci6n de terrenos baldíos de los Est~ 
dos Unidos Mexicanos y con base en ella el Reglamento para 

el procedimiento adniinistrativo, en materia de terrenos ba~ 

d1os y nacionales, excedencias y dernac!as, en cuyo capítulo 
I, relativo a las funciones de los agente~ se indic6 que de 

bían procurar en cada una de sus regiones adquirir datos s2 
bre recursos naturales, entre los cuales se inclu1an los 

productos de caza y pesca, especificándose la cuota para la 

expedici6n del respectivo permiso de pesca. En los artícu -
los 52 y 53 de dicho ordenamiento se estableci6: 

Articulo 52.- Cualquiera podrá ejercitar el -
derecho de pesca en los ríos, arroyos, lagunas, esteros y -

demás dep6sitos de agua que existan en los terrenos baldíos 
o nacionales previo permiso que deberá obtener del agente -

de tierra respectiva y despul!!s de satisfecha en la oficina 
de Hacienda que corresponda, la cuota-derecho que fija la -
tarifa vigente. 

Artículo 53.- Señala que los permisos deberán 
ser personales y no podr~ transferirse bajo pena de caduc! 

dad; con la duraci6n de un año y obligaci6n de respetar las 
vedas, así corno el reglamento especial de pesca. 

Es la primera vez que se habla de un reglarnen-
to de pesca. 



CIRCULAR DE 1916 Y LOS GRAVAMENES SOBRE ACTIVI 

DADES PESQUERAS 

Para el establecimiento de tributaci6n al Go -
bierno, se expidi6 esta circular, excepci6n hecha para aqu~ 

llas especies capturadas que fueran para consumo nacional. 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El articulo. 27 Constitucional no contuvo es- -
trictamente la palabra pesca dentro de su terminolog!a~ pe
ro la actividad estatal impl!cita se encuentra en todo lo -

que. a mar y agua se refiere, de esta manera no se puede so~ 
layar en momento alguno dicho precepto Constitucional, pri~ 
cipalinente en los párrafos primero, cuarto, quinto y las 
pr:lmeras lineas del sexto, en cuanto que señalan que la pr!:!_ · 

piedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los lf. 
mites dél territorio nacional corresponden originariamente 
a la N:ici6n, as! como el dominio directo de todos los recu;:_ 

sos naturales de la plataforma continental y de los z6calos 
submarinos de las islas. 

Nutrido de una experiencia jurídica, el artic~ 

lo 27 Constitucional fue la base para la Ley de Pesca de 
1925. Antes de esta primera Ley Pesquera, se decret6 el re
glamento de pesca fluvial y maritima de 1923. 

REGLAMENTO DE PESCA FLUVIAL Y MARITIMA DE 1923 

En base a la Carta Magna se dict6 este regla -

mento y correspondio al Presidente Alvaro Obreg6n publicarlo. 

Las disposiciones preli~inares, se señalaron como atribuci~ 

nes de la Secretaria de Agricultura y Fomento, la conserva-
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ci6n y promoci6n de esa riqueza natural, así como la autor~ 

zaci6n de permisos y contratos, vedas, clasificaci6n de la 

pesca, finalidades y aprovechamiento. Otros capítulos se r~ 

fieren a concesiones, a permisos para la pesca practicada -

por personas residentes fuera del territorio nacional, de -

la inspec~i6n y de las penas; en total fueron 45 artículos 

bien diseñados para aquella época, a tal grado que este re

glamento es básico para la primera Ley Pesquera, que casi 

lo acogi6 textualmente. 

D) Epoca Moderna 

Después de ·varias leyes, decretos y circulares 

se crea en 1925 la primera Ley de Pesca en la que se conti~

nen las disposiciones más organizadas que servirían como b~ 

se de las leyes que posteriormente la fueron modificando; -

es as! que en 1932 se emite una segunda ley de pesca, post~ 

riormente en 193~ y luego en 1947 se decreta otra que modi

fica las anter:f.ores y le sucedi6 la Ley de Pesca de 1950, -

modificada ésta por la Ley de 1972 y la actual que fue em~ 

tida por "el Ejecutivo Federal y publicada en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n de fecha 26· de diciembre de 1986, que 

entr6 en vigor un mes despúés. 

Con estos movireientos se integra el sector pú

blico pesquero como un conjunto que incluye las funciones -

concretas del_ gobierno; básicamente formular y conducir la 

política pesquera del país, regular la actividad, promover

la y fomentar su desarrollo y explotaci6n racional; fornen 

tar la organizaci6n social del trabajo pesquero; promover -

la.industrializaci6n y la tecnología y fomentar y desarro -

llar actividades de acuacultura. También cuenta con instru-
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mentes operativos coadyuvantes de sus funciones que partic~ 
pan directamente en la actividad pesquera en todas sus fa -
ses, captura, c~mercializaci6n y procesamiento de recursos 

pesqueros, de acuerdo a las políticas y objetivos del Go-: -
bierno Federal. 

El legislador mexicano, así corno los proyec-~ 
tistas iniciales, han sido uniformes ,¡,¡-, ¡;;,¡ c~f:::gue i ];, fil~ 

sof!a que los ha animado,parte de un comtin denominador: la 
pesca en México. tiene un enfoque social con metas de benef!. 
cio colectivo. 
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LEY DE PESCA DE 1925. 

En 1!:124, el día 24 de octubre,· fue presentada -

por Los diputados Gilberto FabiLa y Apolonio Guzmán ante la 

Cámara de Diputados una iniciativa .de Ley de Pesca de los Es 

tados Unidos Mexicanos. 

En el articulado del proyecto de ley, se esta -

bleci6. .. la normalizaci6n de la explota_ci6n racional y met6di

ca de la pesca, para los que se dedicaran a ella con fines 

domésticos o bien para deporte o simple af ici6n; determin6 

los requisitos a los que deberían sujetarse las embarcacio 

nes pescadoras, así como sus concesiones; contempla todo lo 

relativo a permisos, vedas para cada una de las especies y -

por último .las penas en que por faltas o _infracci6n, se incu 

rriera. 

En este proyecto de ley no se conte~pl6 un ara~ 

cal parn i~s ~u~tas que deberían de pagar· las ew.barcaciones 
pescadoras por su registro, ya que la Secretaría de Agricul

tura y Fomento, sería quien de manera discrecional impondría 

las tarifas; esto representó un gran problema, pues al reali 

zarse el cambio de gobierno resultaría que si el nuevo no -

fuera consciente de las situaciones pesqueras, podría impo-

ner tarifas ~.ás elevadas que no fueran de acuerdo con la rea 

lidad. 

Uno de los casos que mayor relevancia tuvo en 

lo que se refiere a tributaci6n, fue el de la pesca de la 

concha madre perla en California, porque podría suceder que 

al bucear sacaran varias, algunas o ninguna, mermando con e~ 

to y dejando sin incentivos a este tipo de pesca en aquella 

época. 

No obstante lo anterior, por unanimidad de vo-
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tos - ciento sesenta y ocho en total - ante el Senado, se -

aprob6 el proyecto de ley de pesca en la sesi6n del 30 de -

octubre de 1924, promulgándose por el Ejecutivo Federal el 

i de enero de 1925. 12 

Esta ley contuvo 30 artículos y 2 transito

:?:io~, fnP una ley que respondio al desarrollo o .desenvolvi

miento que presentaba México en aquel entonces. En los ar

tículos transitorios se estableci6 la facultad de expedir 

el Reglamento de Pesca que contuvo 110 artículos, siendo 

promulgado el 21 de enero de 1926. 

LEY DE PESCA DE 1932 

El Presidente Pascual Or tíz Rubio, c::::pidi6 .. una · 

nueva ley que abrog6 a la de 1925. Contenía 29 artículos -

y 2 transitorios, habiendo tenido una redacci6n más concre

ta y por lo tanto reducida. Sus capítulos se orientaron h~ 

cia la pesca en general, autorizaciones y control de la pe~ 

ca. Posteriorraente se public6 un Reglamento de Pesca el 27 

de enero de 1933. Aunque la pesca no se desenvolvía como -

en la actualidad; se legisl6 por ·la preocupaci6n de que es

tas nuevas normas configuraran la realidad de la actividad 

de aquella época. 

12sesi6n de apertura del período extraordinario del XXVII -

Congreso de la Uni6n, efectuada el día 11 de abril de 

1938. o. de debates de la cámara de Diputados. M~x. 1938. 
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LEY DE PESCA EN AGUAS TERRITORIALES DE 1938 

Al irse ampliando la producci6n pesquera mexic~ 

na, hubo necesidad de reglamentar su comercializaci6n e in -

dustrializaci6n y vigilancia, por lo cual .fue menester expe-
·~ dir una ley que se encargara de normar estas situaciones y -

fue así como durante el periodo presidencial de Lázaro Cárd~ 

nas, se promulg6 el 26 de diciembre de 1938 la Ley de Pesca 

en Aguas Territorial~misma que marc6 una pauta en cuanto a 

la reglamentaci6n y todo lo relativo a la pesca extranjera , 

l'a exportaci6n y su.naturaleza eminent.emente comercial en el 

Golfo d~ t.::"t_liforni.a ~ el Oc~.:i¡¡c Pac:t:.r.:&.~u. 

LEY DE PESCA DE 1947 

Como la pesca había evolucionado en cuanto a su 

comercialiiaci6n e industrializaci6n fundamentalmente, se h.f. 

zo.necesaria la introducci6n de .nuevos métodos para una ma -

yor eficacia en cuanto a la pesca y de esta forma se empeza

ron a crear .cooperativas en las que el Gobierno Federal no 

tendría ninguna injerencia, tan s6lo la de apoyar y estimu 

lar a los trabajadores,que generalmente pertenecían a una 

clase desprotegida,y era urgente activar elementos que con 

tribuyeran a un desarrollo bien marcado para la superaci6n 

econ6mica y social de los cooperati'vistas; es decir, fue de

terminante considerar que tanto la normatividad que present~ 

ba la Ley de Pesca de 1932 y la reglamentaci6n de la pesca -

en aguas territoriales de 1938, deberían configurarse en una 

sola . para poder obtener un derecho pesquero más unificado , 

además de contemplar todas aquellas experienci.as que se iban 

dando en esta época y que tenían que ser encuadradas dentro 

de una nueva ley que fuera más acorde con la realidad de ese 

momento. 
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Fundamentalmente se consider6 en esa ley, que -

debían establecerse bases firmes a fin de incrementar las a~ 

tividades pesqueras, su comercializaci6n e industrializaci6n 

desde el punto de vista de las cooperativas, nuevos métodos 

y sistemas de trabajo, asistencia técnica, así como una me -

jor organizaci6n. 

Como consecuencia de lo anterior se expidi6 una 

nueva ley el 31 de diciembre de 1947, en cuyo cuerpo se con

tenían 70 artículos y 5 transitorios. 

LEY DE PESCA DE 1950 

En una bdsqueda de la adecuaci6n normativa en -

lo que a pesca se refiere, en los años cincuentas, el Ejecu~ 

tiyo Federal dentro de la administraci6n del Presidente Mi 

guel Alemán, envió una iniciativa de Ley de Pesca para ser 

discutida, en la que se contemplaban una serie de situacio 

nes que principalmente beneficiaban a los cooperativistas; 

al realizar el Congreso de la Uni6n un estudio de la inicia

tiva de ley propuesta, se percat6 de que le hacía falta algo 

muy irnportante,y fue entonces corno se estableci6 la exclusi

vidad de la pesca para los mexicanos, resolviendo que la mi~ 

ma s6lo se reconocería para los nacionales; asimismo, se est~ 

blecieron nuevos organismos, creándose la Comisi6n Nacional 

Consultiva de Pesca y el Registro Nacional de Pesca. 

Verificaron en el Senado que era importante dar 

actuaci6n a la Secretaría de Econ6mia Nacional ·para interve

nir en la exportaci6n de alimentos pesqueros, una vez satis

fecha la necesidad nacional. 

Por otra parte se hizo patente la necesidad que 
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representaba la armonía que debía observarse entre el bene 

ficio :_:iarticular del pescador integrante de una cooperati

va con el interés general. Se hizo hincapié en la necesi

dad de que las cooperativas debían constituirse por lo me

nos con un sesenta por ciento de pescadores regionales de 

oficio~ con objeto de garantizar la autenticidad de aqu~ 

llas, se contempl6 la necesidad de concesionar a terceros

particulares, especies reservadas del cooperativismo. A-

simism~ se incluyeron en las cooperativas las especies que 

se habían suprimido; carnar6n, totoaba, cabrilla y almeja. 

Muy importante es el capítulo que reglament6 

la pesca para embarcaciones extranjeras, cuyos productos -

en estado fresco se destinaron exclusivamente a los merca

dos extranjeros, sin que esto quisiera decir que hubiera·l! 

rnitaciones para embarcaciones extranjeras de matrícula na

cional. 

Se advirti6 la introducci6n de reformas que

se refirieron a infracciones y sanciones a efecto de que

su aplicaci6n fuera justa y equitativa. 

Este proyecto de ley se aprob6 en lo general 

quedando un orden normativo que se adecuara al momento hi~ 

t6rico de aquella sociedad, promulgándose el 31 de enero-

de 19 50, con 69 artículos, y Stransi torios, en uno de los cua 

les se establecía ·la necesi:dad de creación de un Reglamen

to de Pesca que nunca se realiz6 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA PESCA DE-

FECHA 25 DE MAYO DE 1972. 

En esta ley se señala en la exposici6n de --
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motivos, la importancia de los recursos pesqueros en la •ac~ 

nornía nacional y el carácter promociona! que debía darse a 

este rengl6n. 

Dentro de este ordenamiento normativo se crea 

ron varias innovaciones, por ejemplo, los actos previos y 

posteriores a la extracci6n o captura de las especies dest~ 

cando la importancia de la Comisi6n Nacional Consult±~a de 

Pesca, procurando hacerla más operante, además de las canee 

siones y permisos, contempló también autorizaciones; am

pli6 ~1 -f:~rminc d~ l.as (.;uncesiones como mínimo de dos a -

diez años y máximo de treinta; restringi6 y limit6 la inter 

venci6n de embarcaciones extranjeras en el otorgamiento de 

pesca comercial; como instrumento jurídico novedoso establ~ 

ci6 el recurso administrativo, para que los presuntos afec

tados por las disposiciones emitidas por las autoridades, -

estuvieran en condiciones de :Unpugnarlas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY FEDEFAL DE -
PESCA DE 1986. 

Se transcribe a continuaci6n la exposici6n de 

motivos del C6digo Pesquero vigente, consignada en el Dia 

rio de Debates de fecha 27 de diciembre de 1984. 

"Dentro del contexto nacional, la actividad pe!!!_ 

quera tiene carácter prioritario dado que es una incuestio

nable alternativa de desarrollo econ6mico y social, que - -

constituye un medio para mejorar los niveles nutricionales 

de la poblaci6n, incrementar el empleo productivo, generar 

capital y estimular la captaci6n de divisas. As~mismo, par

ticipa en la expansión de otros sectores de la economía, 

promoviendo a la vez el desarrollo regional tendiente a sa

tisfacer las necesidades básicas de ocupaci6n, alimenta

ci6n, salud y bienestar de los trabajadores de la pesca". 
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"r.a estrategia de le• polft-.icn nar.ional pesqu~ 

ra r.eqlliere fortalecerse mediante normas que regulen en -

forma integral los programas que requieren las necesidades 

del _desarrollo nncinnaJ. Este progreso lleva implícita la 

participaci6n de los ejidos y de las comun~dades, sobre -

todo en la acuacultura que puede llevarse a cabo en nues-

tros litorales, en nuestros esteros, en nuestras aguas in

t-eriores y en estanques construfdos para este o para otros 

usos del agua. Esta actividad puede mejorar fundamentalme~ 

te la dieta alimentaria de muchos mexicanos y crear .los e!!!_ 

i:>l.,,,,.,:o c.¡!!C requit:.c.., el nesarrnlln rural integrnl, planteado 

en l" rer.iente I.ey Federal de la Refor.ma Agraria". 

''Nuestro pa.fs posee extensos litorales y 

<'.guas de jurisdicción naciona 1 donde !'<A e.nr.uentra un gran 

potencial pesquero, aguas plet6ricas en sustancias minera

les, y element-os nutritjvo"': z<)nas de nna gran riqueza bi6-

tica, que requieren ser explotadas fortaleciendo asf la so 

ber.anfa nacion~l sobre nuestro mar territorial, nuestra zo 

na econ6mica exclusiva, nuestra platafoTma continentdl y -

nuestras aguas interiores". 

"Ml!!xico reconoce su si tuaci6n como sujeto de 

derecho· internacional y sus relaciones con los· demás Esta

dos, dando validez a instrumentos internacionales, como -

tas declaraciones latinoamericanas y la Conferenci-"I sobre 

el Derecho del i:'lnr, celebrada en Mon tego Bay, Jamaica, el 

10 de diciembre de 1982, donde se manifestó l" voluntad de 

los Estados soberanos de aprovechar en beneficio de la hu

mñninad los recursos del mar, considerando lo inequitativo 

de las posibilidades entre los pafses de gran desarrollo y 

aquellos en proceso de crecimient-.o. .l\simismo, el Es-~"l.do 
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mexicano aprob6 los acuerdos de la Conferencia Mundial 

de la FAO, sobre Ordenaci6n y Desarrollo Pesquero, cele-

brada en la ciudad de Roma del 27 de junio al 6 de julio 
de 1984, donde se plantearon cuestiones fundamentales de 

la pesca, en relaci6n con los objetivos nacionales, econ~ 

micos y sociales, y la cooperaci6n técnica y económica in 

ternacional". 

"Por lo anterior, toll!ando en consideraci6n 

los intereses nacionales y los tratados internacionales y 

en ejercicio de la soberanía nacional, debe rre:::i.sa:.::,;e la 
participaci1n d~ rlotas extranjeras en la explotaci6n de 

posibles excedentes de nuestros recursos pesqueros, sea -

que lo realicen por sí mismos, o asociadas con naciona~-~ 

les". 

"Es de vital importancia cqnservar el medí.o 

ambiente y preservar las especies pesqueras, en especial 

'J '':las que se encuentran en peligro de extinci6n, llevar a ,... 

cabo trabajos continuos de prospección; fortalecer el Re

gistro Nacional de Pesca; instrumentar sis.te!!las de infor
maci6n para regular la pesca y establecer una coordina--..; 

ci6n intersectorial adecuada y efic~ente entre todas las 

dependencias que participan en la actividad pesquera", 

"La estrategia del sec•tor pesquero debe e~ 
racterizarse por una combinaci6n integral y- equilibrada '.'" 

de los diversos sectores, elementos, intereses y necesiQ~ 

des, con objeto de cumplir ampliamente con los objetivos 

pesqueros contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo -
1983-1988". 
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"Dada la importancia del sector social, pñra 

sus efectos en una más justa distribuci6n del inqrAso, d~ 

ben reservarse eRpecieR de ri l to va J or r.omerci al para las 

sor.ienades cooperativas de producción pesquera, incluidas 

las ejidales y comunales~ 

"Nuestro país ocupa ún lugar importante en-

tre los países pesquArOR del mundo, por lo que requiere de 

recursos humanos calificados, cuantiosas inversiones y 

tecnología; para que , con base en las investigaciones so 

bre ubicación y cuantificación de Jnq recnr~n3 pe&yueros 

de las aguas de jurisdicci6n nacional, se aprovechen 6pt.:!:_ 

marnente los recursos pesqueros, diversificándose la capt~ 

ra de especies, en esper.ial de aquAllas destinadas al con 

r-;umo popul~r". 

"Se dehen conRiderar las necesidades que 11~ 

·
1va i:mplíci ta la descentralización de la vida nactonal; la 

participación de los gobiernos estatales y municipales 

Así corno la del sector privado, en las actividades pesqu~ 

ras a fin de que contibuyan a alcanzar los objetivos del 

sector: 

"Debe asimismo impulsarse la participar.ión -

organizada de los núcleos agrarios y el incremento de las 

cooperativas, mejorando el funcionamiento de las ya exis

tentes, y promoviendo su integració.i en el !?.roces o de pro 

dur.ción y distribución dA los bienes y servicios pesque-

ros'! 

"Es indis9ensable establecer sisf'.emas enucñ

tivoR peRqueroq vinculados con la actividad producr.iv?, a 
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fin de capacitar a los pescadores para que mejoren los mé-

todos de captura, procesamiento y comercializaci6n de los 

productos; debiendo darse especial importancia a la pesca 

didáctica que llevan a cabo las escuelas técnicas pesqueras 

de niveles medio y superior. Tawhién debe vincularse la ac 

tividad pesquera con investigaciones interdiciplinarias 

oceanográficas de biología - pesquera, etimología (sic) y 

a·cuacul tura. Se debe considerar impostergable una profunda 

revisi6n a todo el sistema de educaci6n formal, por lo que 

es necesario meiorar la coordinaci6n entre las entidades 

que conforman la estructura educativa pesquera del país -

y b:uscar que la actividad. extractiva de sus distintas faces 

se relacio.ne con la investigaci6n científiha y tecnol6gica, 

de tal manera que la explotación del recur,so aporte expe -

riencias y conocimientos que permitan, simultáneamente au 

''mentar la captura y ··cuidar la renovaci6n de las especies; 
~ 1 ' . • . 

igualmente es indispensable la capacitación de las tripula-

ciones que operen embarcaciones de gran capacidad, dada su 

7omplejidad teénol6gica". 

"A fin de consolidar la política pesquera es 

necesario que se establezcan y clarif-iquen los esquemas de 

~stímulos fiscales, crediticios, tarifarios y de precios y 

que se establezcan los canales que permitan el acceso de 

los productores a los apoyos oficiales, así como fortale 

cer la acci6n de la Comisi6n Nacional de Pesca y el Insti

tuto Nacional de la Pesca." 

"Es fundamental promover las actividades de 

procesamiento y conservaci6n de los productos pesqueros, 

especialmente las de más bajo costo y procedimiento sen-
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cilla; la diversificaci6n de especies procesadas, inclu

yendo las que componen la fauna de ar.ornpañamientn con el 

prop6sito de incrementar el consurnn por las clases pop~ 

lares y sostener una oferta asequible por su presenta--

ci6n y precios, obervando las medidas sanitarias en el -
uso del agua y el manejo de los productos y teniendo en 

cuenta que la pesca tiene como objetivo central hacer -

llegar proteínas a la mayoría de la poblaci6n~ 

11 Oc.e,.....,r.-o,-.+--
-• ......... ;;:" ........ -- a la ,....,c.C'.",..::::t rloT""'l""'.,...+; ... .,.::::t -0~1,l+~ r--- ...... --.!.:'-'----~ -------

portante el promoverla como una ;,ctivivdad de ·esparci--

miento, ejercicio físico y formaci6n cultural que simul

táneamente constituya una fuente de empleo, servicio y 

medio de captaci6n de divisas; sin que su ejercicio sig

nifique excedentes pesqueros que puedan ser destinados -

-~ la pesca de flotas extranjeras conforme a los tr;at"ados 

internacionales vigentes~ 

"E"' también i.mportante que se mejore la in

fraestructura portuaria, de dragado y servicios,,que se -

aumenten los med1os necesarios para la constr.ucci6n y re

paraci6n de embarcaciones; y que se dé un tratamiento es

pecial a las emb;ircaciones pesqueras que son de distin-

tas a aquellas de transporte; así como distinguir los 

puertos pesqueros de los comerciales en virtud de que el 

" producto que mueven es perP.cedero. 

"En relaci6n a l~s concesiones, permisos y 

autorizaciones, deben concederse por 1,, Secretaría de 

Pesca, buscando P.l verdñdero fomento de la Pe"<ca y sobre 

todn, SAlv;igu;ird;indo la soberanía nacional. Asimismo los 

proyectos de inversi6n deberán apegarse a la Ley para --
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rromover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, pudiéndose permitir la operación de barcos-~ 

fábrica y plantas flotantes, de acuerdo a las reglas que 

fije la Secretaría de Pesca'! 

"se debe integrar el marco ·jurídico de las 

actividades pesqueras adecuándolo ·a las necesidades. ac--

tuales de su·: desarrollo teniendÓ. en cuenta, las .. 111 timas 

refo·f.~s a la Le~ Org~nica de .la Administración Pdbliéa· 

F~d~r<il', e~ cuentb.·a 1 ai'! f'.in::::!:;:;r,<::S üe .las dependencias -

·que· tienen relación con· ·1a actividad pesquera;. además es 

illlport'ante mantener actualizadas las dispo~iciones (o!J1·10 

ref~rerite a sanciones de tipo econ6mico y puntualizar él 

derecho de audiencia'! 
, . . . 

~. "Se 'considera.de· mayor trascendencia· terrni::·. · 

nar , con el vici9 ·de legisla~ ~aterías que no debe com"'.".'-

. pr~~d~r . una ley ei;¡ pee ial .· y que deben ser ob.jeto de una 

inictat:f.va de reformas a otras leyes" • 
. :,, .. « 

.-·., ,·-··_:' 

"se debe.de establecer una regulaci6n de•-

l~s\d.íferentes actividades de la pes9a y darles un orden 
4 . 

acorde a· la propia ·actividad;. establecer con precisic5n 

l<t materia a la que se refiere y los ·;conceptos por los 

que· gébe cataloqarse de interés ptlblico'~ 

"Asimismo, incorporar lo fundamental de las 

nuevas· formas de a)?rovechamiento de los. recursos de la -

flora y la fauna.de la zona econ6mica exclusiva y reite

rar los principios de sobaranía establecidos por nuestra 

Constituci6n y sus. leyes reglamentarias; definir la pes

e~ sus características y las diversas calidades de la 
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misma, así como amp1iar y precisar 1as facu1tades de 1a 

Secretaría de Pesca, reconociendo 1as que de hecho ejer-

·Ce, sin atribución 1ega1 .expresa•: 

"También es fundamental: reconocer 1as ca--

racter!sticas especia1es de 1a f1ota pesquera dado que -

no tiene re1aci6n aiguna'con el: transporte marítimo, 

pues s6lo utiliza el' mar como medio_. para desarro1l:ar 

~~us:·acti~i~ades~ 

ri·Es ci·erto que 1a naturaleza de 1a -activi..:;,_ 

dad pesquera lleva _consigo la intervención y la aplica-

.ci.6n· de diversos ordenamientos y 1a intervención de va-
. r:i.~s autoridades ••. ~in embargo, no resulta conveniente 

,Qµe. cada una de e1las, s.e siga qélndo de manera ais:lada, 
por lo. que debe disporie.rse que se . ejecuten coordinadame_!!. 

~.lil y ba:j.o-la promoc:ic'.Sn de la Secretaría de Pesca". 

nSe Considera muy importante precisar con 

toda claridad los conceptos de concesiones, i;>ermisos y 

autorizac.iones, '.tan confundidos en nuestra doctrina y en 

nuestro régimen, otorgando concesiones para la pesca co

mercial a q_uienes cumplan con los requisitos que requie

re ei debido aprovechamiento de los recursos de la na-

ci6n de w~nera continuada. Deberá determinar también el 

carácter precario, revocable en todo tiempo de todos los 

permisos y reiterar el: extendido criterio jurídico de 

que la autoridad s6lo remueve obstáculos cuando autoriza 

a un particular a ejercer plenamente sus derechos'~ 

'.'Se deberá plantear con objetividad las -

personas y las condiciones así como las características 
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de los concesionarios; el carácter de excepci6n a la pa;i:· 

ticipaci6n de cualquier flota extranjera; la calidad de 

bienes de uso común a las obras pesqueras y a las arte~ 

de pesca fijas; la definici6n de empresas de coinversi6; 

pesquera; la concreci6n de las características y límites 

de la pesca deportiva; las especies reservadas a las so

ciedades cooperativas y a la pesca deportiva; la pesca -

comercial fuera de las 50 millas náuticas destinadas a 

, ,,, !:'"'"'"'"' nP.porf:iv"'~ f'!l r.nlti.'70 P-n 1.if:or,.,les, -;,steros, la

gunas, ríos y cuerpos de agua artificiales por parte de 

sociedades cooperativas de producci6n pesquera ejidal_ y -

comunal; las condicionantes para la ex~lotaci6n comer--

cial de las especies reservadas a las sociedades cooper~ 

tivas y la extinción de.las concesiones, permisos y auto 

rizacioned'. 
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CAPITULO 

I I I 

l\ S P E C T O S JURIDICOS MAS 

RELEVANTES DE LA NUEVA LE Y 

FEDERAL D E p E s e A n·E 2 6 D E 

D I C I E M B R E DE 1 g e 6 
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PANORAMA GENERAL 

La Nueva Ley Federal de Pesca, de fecha 26 de -

diciembre de 1986, publicada en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n, viene a ser un ordenamiento jurídico que se actu~ 

liza de acuerdo a las necesidades que presenta nuestra po-

blaci6n , así como a la actividad econ6mica y política que 

se pretende dar a nuestro país, en raz6n de que, si bien es 

cierto que vivimos una etapa económicamente difíc~l,tam--

bién es cierto que existen caminos en los que el Gobierno 

Federal ha puesto su atenci6n, a_saber, en la pesca. 

Las anteriores leyes de pesca de las cuales se 

realizó un breve análisis en el capítulo anterior, podemos 

mencionar que aunque fueron omisas en disposiciones normati 

vas que reglamentaran la actividad pesquera como. lo hace la 

nueva ley, son meritorias dado que la proyección que se les 

dio correspondía a un marco histórico, social, político y 

económico que no requería de mayor atención en virtud de -

que la economía nacional se venía desarrollando en otros -

campos, pero que de acuerdo al actual desarrollo político, 

social y económico, al aumento demográfico y consecuenteme~ 

te de las necesidades, se ha requerido de un nuevo ordena

miento que cumpla con la adecuación de las disposiciones 

normativas a las situaciones que en materia de pesca se ori 

ginen;· 

Por lo tanto, es importante la distinci6n de -

los aspectos jurídicos mas relevantes que se contienen en 

el nuevo ordenamiento jurídico, sin pretender globalizar t~ 

da la problemática nesguera, ya que hay factores relaciona

dos con ésta materia que estañ establecidos en otros arde 

namientos legales, considerando sin embargo necesario , 
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la crea.ci6n de un mejor instrumento legal para alcanza.r la 

justicia social en beneficio de quienes deben ser regula-

dos por este instrumento sustantivo en la materia. En este 

sentido, la Ley Federal de Pesca representa un importante 

avance. 

I.- NUEVA ESTRUCTURA DE LA NUEVA LEY FEDERAL 

DE PESCA 

Desde el punto de vista de su estructura for 

!:'.?..l, Ley le:¡ di.s tri.buc.ión dt: ma ter i.as 

tableciendo el siguiente orden capitular: 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales. 

CAPITULO II 

Definici6n de lo que se debe entender por la 

pesca regulada por este instrumento legal. 

CAPITULO III 

Dis tribuci6n de faculta des ·y· obligaciones que 

corresponden a las autoridades encargadas de la aplicaci6n 

de este ordenamiento jurídico. 

CAPITULO IV 

Adecuaci6n al precepto Constitucional respe~ 

tivo a lo tocante del señalamiento de los requisitos que -

se deben llenar a fin de concesionar la explotaci6n y apr~ 

vechamiento de los recursos de la flora y la fauna acuáti

cas, así como sus productos y subproductos. Para ello se -

utiliz6 la figura de la concesi6n en estricto sentido así 

cor.10 el permiso y la autorizaci6n cano figuras jurídicas ade 
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cuadas. 

CAPITULO V 
Se refiere a las causas de extinci6n de las -

concesiones en las tres formas establecidas en la Ley, de 

la concesi6n en el sentido estricto, del permiso y de la -

autorización. 

CAPITULO VI 

Establece la declaratoria y regulaci6n de la 

operatividad en lo que se re~i~re e~ la ~apr,1lra y cultivo 

para la cornerciali~aci6n de las especies acuáticas reserve_ 

das a las sociedades cooperativas de producción pesquera , 

ejidales y comunales; también establece y regula las espe

cies reservadas a la pesca deportiva. 

CAPITULO VII 

Fija las bases sobre las que la autoridad co!!! 
petente debe fomentar la pesca a través de promociones di

versas en relaci6n a: la·investigaci6n, el óptimo aproveche_ 

miento a la conservaci6n, la explotación adecuada a la f lo 

ra y faW'la acuáticas. 

CAPITULO VIII 

Crea y regula un órgano de consulta y aseso -

ria en materia de pesca, denominada Comisión Nacional Con

sultiva de Pesca, en la que se integran representantes de 

los diversos sectores que comparecen en esta actividad. 

CAPITULO IX 
Regula a través del establecirnien~o de requi

sitos, todo lo relativo a la inscripción en el Registor Ne_ 

cional de Pesca corno actividad de control y apoyo de las -
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toda claridad cuál es el ámbito de competencia de las auto

ridades pesqueras dejando a salvo para otros ordenamientos 

legales, regulaciones de tar.ifas; precios, aduaneras, etc., 

que no corresponden estr.ictamente a la captura y cultivo de 

las especies marinas. Sólo interesa la vinculac.i6n del pro

ducto con el consumidor. 

Así mismo se reglamenta su transporte, su ca!!_ 

servaci6n y su transformáci6n, otorgándose en las mejores -

condiciones posibles, de acuerdo a ]R~ nor~as cccn~micas y 

científicas der.ivadas de la b.iología y de las ciencias del 

mar. 

CAPITULO XIV 

En este capítulo se reglamenta todo lo relat~ 

va a la inspec.i6n, control y v.ig.ilanc.ia que perrii.itan compr2_ 

bar por la autor.idad adm.in.istrativa correspond.iente el cum

pl.im.iento de esta Ley. 

CAPITULO XV 

El artículo 90 como ún.ico en este capítulo r~ 

glamenta en 42 fracciones, l.imitat.ivamente los únicos su- -

puestos de .infracciones a la Ley. 

CAPITULO XVI 

Correlativo al capítulo deinfracc.iones se es
tablece el número expreso de sane.iones, correspondiente tam 

bi~n l.imitat.ivamente a cada una de las infracc.iones expres~ 

mente señaladas. 

CAPITULO XVII 

Regula todo lo relativo al recurso administr~ 

tivo que se otorga a los derechohab.ientes para .impugnar en 
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tiempo y forma las resoluciones administrativas que se diE 
ten con motivo de la aplicaci6n de esta ley y su reglamen

to. 

Es asi corno, en cuanto a la forma de la nue
va ley Federal de Pesca, se observa que la distribuci6n se 
vuelve más especifica ya que el desenvolvimiento econ6mico 
del pais asi lo requiere y no obstante que el Ejecutivo -
Federal tiene encomendadas una multitud de funciones :.en ,.. 
las que administra todo tipo de recnrec::: petra el benefi-
cio nacion~l, G& la pesca un recurso natural gue a cada m.2_ 
mento se hace más imprescindible en lo_ que respecta a su -
explotaci6n de una forma racional,pues es el mar por la e~ 
tensión de litorales que poseemos, el medio a trav~s del 
cual el hombre actual y las generaciones venideras deben -
consagrarse por crue las especies que nos presenta· la flora 
y fauna acuáticas son el tipo de alimentación nutricional, 
econ6mico y saludable que el pueblo mexicano necesita. 

II. - PRINCIPALES INNOVACIONES DE I,A LEY 

A} Acuacultura 

En la ley se incorpora, habiendo precisado -

el. proyecto inicial, el concepto de acuacul.tura gue equiv~ 
le al cultivo, desarrollo y conservación de las especies -
de la flora y la fauna acuáticas. 

Desde que se define el. concepto de pesca, 
queda establecido que comprende,además de extraer y captu,-

rar, tambi~n cultivar especies biológicas marinas. 

Es importantes en esta ~poca el cultivo acuf 
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cola para el desarrollo futuro de la pesca sobre todo de 

las especies que se han explotado en forma extraordinaria; 
la acuacultura aunada a otras medidas de control, previs-

tas en la ley evitará la depreciación de las especies. 

Es la acuacultura uno de los aspectos más 

relevantes en el Código pesquero que actualmente nos rige 

no porque se reglal!lente por primera vez, ya que desde la -

época precortesiana, los reyes a~tecas la ejercían, en e~ 

tanques que fueron fabricaáoo ~aLa c~c cf~~to, Rino por la 

importancia que está ejerciendo la pesca en la actualidad 

y conjuntamente la explotaci6n desmedida y deseguilibrada 

de los recursos pesqueros, provocando con ello una situa-

ción desfavorable tanto a la ecología corno a la economía 
nacional en. el sentido de que algunas especies se encuen.:..~ 

tran en proceso de extinción y es la acuacultura, la mate

ria que viene a solucionar en gran parte la pérdida y me-

noscabo de la flora y fauna acuáticas. 

La ley permite ~ue accedan a la acuacultura 

de la mayoría de las especies, todo aquel que lo desee, ·
sin más limitaci6n que las mínimas normas que preservan el 

orden natural del medio y que se captan. en esta legisla--

ción; la excepción, son las especies reservadas que como -

queda dicho, su captura y cultivo se autoriza a las coope

rativas de producción pesquera para que ,lleven a cabo esta 

actividad y, .se establece que cuando este cultivo se haga 

dentro de las tierras de los ejidos y comunidades, se rea

lizará por sociedades cooperativas de producción pesquera, 

ejidales y comunales. Esto permitirá a los núc~eos agra--

rios una actividad alterna para mejorar y complementar sus 

ingresos. 



Es importante destacar que con la incorpora

ción reguladora del fomento de la acuacultura, se increme~ 

ta la actividad pesquera en todo el ámbito geográfico del 

pais, y no sólo en las entidades federativas que tienen -

costas y aguas interiores; la acuacultura permite relizar 

tareas en reservarios, estanques, jagueyes y presas, lo 

que permitirá también nuevas fuentes de trabajo. 

La ley de 1972, en su art!culo 70, capitulo 

VIII, "De las especies", señala e1 "=!!!.~~c-::=.o:::-¿t.; fJL"evio de -

La acuacultura al mencionar gue corresponde a la Secreta-

ría de Industria y Comercio y a la de Recursos Hidráulicos, 

regular la prornoci6n, fomento,repoblaci6n y cult:i.vo, de-

sarrollo y control de las espec:i.es biol6g:i.cas cuyo medio -

normal de vida sea el agua. 

Desde la ley de 1925 en el artículo 1?, pá-

rrafo IV, se habla de la facultad gubernamental de señalar 

las zonas de reserva para cultivos especiales, lo gue re-

cogió el articulo 15, pdrrafo IV, del ordenarn:i.ento del año 

de 1932. 

La ley de 1947, eh el artículo 9, prevé la -

repoblación en la pesca científ:i.ca y el artículo 10, de la 

ley de 1950, establece la facultad de fomentar cultivo de 

peces para fines científicos y atender todo lo que se re-

fiere a la piscicultura rural de acuerdo con el artículo -

16, fracci6n VIII. 

B) Protección a la Ecología Marina 

En lo ecológico, se contemplan los problemas 

fundamentales gue afectan o pueden afectar la dispon:i.b:i.li-
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dad de los recursos pesqueros, como son la contaminaci6n -

de las aguas y la sobreexplotaci6n de las especies, esta-

bleciendo las medidas necesarias para evitar que deterio-

ren al medio ambiente prácticas nocivas, estableciendo 

sanciones para quienes en ellas incurran. 

En el artículo 16, fracci6n XVI, capítulo -

III, de la ley que nos ocupa, se faculta a la Secretaría de 

Pesca para formular programas de fomento al desarrollo de 

las especies pesqueras, establecer el régimen técnico de -

conservaci6n de dichos recursos y formular un programa a-

nual de producci6n, repoblaci6n, cultivo, siembra y disem~ 
naci6n de especies de la flora y la fauna acuáticas·, así 

mismo regulará la creaci6n de nuevas áreas de refugio para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieren, con 

l_a intervenci6n que corresponda a la Secretaría de Desarr~ 

llo Urbano y Ecología. 

En el artículo 17, fracci6n II, mismo capít~ 

lo se faculta a la Secretaría de Pesca para determinar las 

épocas y zonas de veda de las especies acuáticas en coordi 

naci6n con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

y en la fracci6n V, se señala, que fijará los métodos y m~ 

didas aplicables o indispensables para la conservaci6n cul 

tivo y repoblaci6n de los recursos pesqueros con interven

ci6n de la SEDUE. 

Este aspecto tiene relevancia por gue de --

acuerdo al desenvolviemiento pesquero que se está dando, -

resulta imperativa la necesidad de cuidar las especies ma

rinas por la explotaci6n repentina y desmedida que última

mente se ha presentado. 



P.ntes no se observó en particular este con-

cepto, en razón de que la proyección que anteriormente te

nía la pesca era menor, por mantener el gobierno federal -
su directriz en otros aspectos, lo cual no precisa que se 

haya dejado de atender, pero no en la medida y proporción 

gue se reglamenta ahora. 

C) Zona Económica Exclusiva 

Importante regulaci6n es la gue, a través de 

los convenios internacionales asignados por México y rati

ficados por el Senado de la República, han dado lugar a i!'!!_ 
portantes avances legislativos en lo cr.ue al régimen regul~ 

dor Internacional del mar se refiere. El 6 de febrero de -

1976 nuestro país estahleci6 la· dimensión de la Zona Econó 

mica Exclusiva, adicionando el párrafo octavo del artículo 

27 Constitucional, en doscientas millas náuticas, en donde 

la Nación ejerece derechos de soberanía sobre los recursos 
natural.es, esta posición de vanguardia en el concierto de-

_ las naciones ha sido definitoria en las actividades pesgu~ 

ras, puesto que ha cambiado el viejo molde consuetudinario 

de la llamach pesca en altamar· extranjera, practicada muy cer 
ca de nuestras costas .. 

I.os nuevos derechos conc:uistados, nos exigen 

mayor responsabilidad y esfuerzo, pues los convenios inter 

nacionales en la materia recruieren una óptima explotación

so pena de permitir gue otros Estados comparezcan a la -

ca~tura y explotación, dentro de la Zona Económica Exlusi

va, si no se pesca en forma óptima de acuerdo con los lím~ 
tes de explotaci6n determinados y permitidos por el Estado 

mexicano. 

48 



El artrculo 41 de la Le~ Federal de Pesca vi-

gente, menciona que la Secretaría de Pesca determinará el to

tal de la captura permitible por especie, así como la forma 

6ptima de su aprovechamiento. cuando dicho total sea mayor -

que la capacidad para pescar de las embarcaciones· mexicanas, 

la propia Secretaría con carácter de excepci6n y de acuerdo 

con el interés nacional, permitirá a embarcaciones extranje

ras el acceso al excedente de la captura permisible, anica-

mente en la zona econ6mica exclusiva y previo cumplimiento -

de las condiciones y requisitos que para cada caso, establez 

ca la Ley. 

En el artículo 3, capítulo I, "De las Disposi~

ciones G.e.nerales", se adecu6 la terminología de la conven 

ci6n de los Derechos del Mar, y a la iniciativa de la Ley Ee 

deral del Mar, usando en consecuencia los siguientes térmi-

nos : Aguas Con ti nen tales, Aguas. Interiores, Zona Con ti gua, -

Zona Econ6mica Exclusiva, Plataforma Continental e Insular, 

Vasos y Estanques Artificiales. 

De esta forma quedan más especificados los lu

gares materia de la pesca abarcando mayor extensi6n marítima 

y por consiguiente mayores recursos marinos. 

El artrculo 5, de la Ley de Pesca de 1972, re
·gulaba y fomentaba la pesca en: 

I Aguas interiores de propiedad nacional; 

II Aguas del mar territorial; 

III Aguas extraterritoriales con. embarcacio
nes de bandera mexicana; 

IV Zonas exclusivas o preferenciales que es 
tablezca la naci6n.; 
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nental¡ 

V Aguas suprayacentes a la plataforma conti-

VI La plataforma continental¡ 
VII Aguas de altamar. 

Regulada además por las leyes respectivas, co~ 
venias y tratados internacionales celebrados o que se cele
bren de acuerdó con el artículo 133 Constitucional. 

El art!culo lo. de la Ley de Pesca de 1925, h:!.. 
ce referencia a la zona econ6mica exclusiva para uso de los 
habitantes de poblaciones ribereñas. 

El art!culo 5 de la Ley de Pesca de 1950, in-
clu!a en el .§mbito de regulaci6n, la pesca crue se efectuara 
en "aguas de nuestros mares territorialesª. 

-Por otra parte, la Ley vigente en su art!culo 

lo., establece que la pesca se regirá por las leyes respec
tivas y tratados o convenios .internacionales en los que Mli
xico es parte, celebrados o que se celebren de acuerdo con 
el art!culo 133 Constitucional. Este apartado es contempla

do en el mismo art!culo 5 de la Ley Pesquera de 1972 y es -
el tinico antecedente pues las leyes anteriores no hicieron 
menci6n a este concepto. 

O) Cooperativismo Pesquero, Ejidal y Comunal 

La Ley reconoce la posibilidad tanto de las 

cooperativas de producci6n pesquera como las del ejido y de 
comunidades agrarias¡ de esta manera la Ley vigente deja in 

tocados y aGn mejor precisados los derechos legítimamente -

adquiridos del sector social. 
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Esta ley al mismo tiempo que procura fomentar 

la pesca en general, también alienta la participaci6n de 

los sectores econ6micamente activos, como el caso del artí

culo 57, que autoriza a las sociedades cooperativas de pro

ducci6n pesquera a adquirir participaciones sociales en o -

tras personas morales cuyo objeto social este vinculado al 

de aquéllas. De esta forma la ley prevé el desarrollo de -

la industria pesquera en general; así pues ante la posible 

carencia de recursos econ6micos y técnicos para el cabal cum 

plimiento de la explotación, se le han querido dotar de los 

instrumentos necesarios para que si las cooperativas lo de

sean, puedan agenciarse de ellas. 

Lo mismo sucede con los ejidos y comunidades 

agrarias, que como es sabido, de conformidad con la Legi~l~ 

ci6n Agraria,· ésta posibilita la adopción de otras formas -

de producci6n conjuntamente con el· ejido, como son las coo

perativas. Así que esta Ley alienta el desarrollo social -

aunque reconoce la autonom:i'.a jurídica y política del ejido 

y de la comunidad agraria como entes productivos con vida -

propia. 

Por otro lado cabe mencionar, que los postu 

lados anteriores dan un panorama general sobre la vida de 

las cooperativas en el campo pesquero, considerando a és 

tas como unidades de buen funcionamiento eminentemente so 

cial; lo grave del asunto es que en un pá.1'.s capitalista co-

mo el nuestro, la.mayoría de las sociedades terminan sien-

do legal o ilegalmente sociedades anónimas que ya no tie -
nen el sentido social original, es decir, que a·lgunas son 

sociedades an6nimas disfrazadas de cooperativas para eva -

dir al fisco, o bien el objeto social cambia y se persi-
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gue un lucro. 

Anteriormente en la Ley Pesquera de 1972, se -
reglamentaba todo lo relativo a las cooperativas de produc
ci6n pesquera en un capitulo espec.1'.fico que fue suprimido -
e integrado en la nueva Ley, en el capitulo respectivo den~ 
minado "De los Recursos Pesqueros Reservados" ( Capitulo VI) 
en el cual en cinco articulas se dana conocer la especies 
reservadas a las cooperativas, a saber; el abul6n, almeja , 
camar6n, totoaba, langosta de mar y tortuga marina,. 9:Úe vi~ 

rieres, como de exclusiva explotaci6n y cultivo para las so 
ciedades cooperativas de producci6n pesquera, ejidales y co 
munales. Conviene señalar que las cooperativas de produc 

ci6n pesquera comunal hacen su aparici6n en la nueva Ley Fe 
deral de Pesca sin existir algun antecedente. 

La Ley Pesquera de 1972, hacía una clasifica -
ci6n de las cooperativas de acuerdo al lugar en que se efes 
tuaba la pesca, y as!· las regul6 en Sociedades Cooperativas 

de Producci6n Pesquera de Ribera y Cooperativas de ProdUC• :
ci6n Pesquera de Altura .. constituyl§ndose las primeras =n el 
80% como mínimo de socios pescadores ribereños; la de altu
ra constitu.1'.da con el 60% de socios pescadores residentes 

en el municipio colindante con el mar, si en aquel tenía su 
domicilio la cooperativa. 

Es importante destacar que fue a partir de la 
Ley de Pesca de 1947, donde se implant6 la figura de las co 

operativas, señalando desde aquel entonces algunas especies 
reservadas para su explotaci6n, como el camar6n, robalo, o~ 
ti6n, langosta de mar y pulpo; la Ley de Pesca de 1950 en -
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su artículo 35 retoma el precepto anterior, reservando -~ 
las mismas especies a· las cooperativas. 

E) Comercializaci6n y Financiamiento de la 
Pesca 

La Nueva Ley Federal de Pesca, por su conten~ 

do promocional, pretende incrementar la oferta de alimen 
tos de alto contenido prote1nico para· el pueblo mexicano , 

as! como una amplia distribución y abasto para facilitar 
·su consumo. 

El articulo 12 de la Ley vigente menciona que 

se considera pesca comercial la que se realiza con prop6s~ 

to de obtener beneficios econ6micos. 

-,., 
La comercializaci6n es .un aspecto muy releva!!_. 

te considerando que 1a captura y transformaci6n de la flo-
ra y fauna acuáticas es precisamente en su mayor parte pa

ra consumo dom€stico, es decir, como lo establece propia -
mente el articulo 82 de la Nueva Ley al seña1ar gue en ID!!, 

teria de abasto, los productos obtenidos de la pesca de ff?_ 
mento, didáctica y deportiva, se canalizarán al consumo g~ 
neralizado. As! mismo se establece en el capitulo respectf_ 

vo a: "De. la Comercializaci6n de Productos Pesqueros", la 
forma en que se llevará a cabo €sta, el requisito de las -
facturas-comprobantes de la adquisicíon cuando se es inter 

mediario; la transportación se deberá hacer en veh1culos 
mexicanos, etc., sucede que la manera en que se regula la 
comercializaci6n sólo beneficia a la iniciativa privada y 
flotas pesqueras transnacionales a las cuales se les conc~ 
derá pescar dentro del territorio nacional, considerando -

los grandes excedentes que se tuvieran por parte de la f lo 

ta mexicana, como lo establece el artículo 41 en su segun-
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do párrafo y que de acuerdo a los excedentes y al inter~s -

nacional, el Ejecutivo Federal podra otorgar permisos a So
ciedades Extranjeras para realizar la pesca. 

Lo que deberá hacerse al reglamentar la comer
ciali zaci6n, es buscar el camino que lleve al beneficio co-- ; 
lectivo, social, que en 61tima instancia es el más necesit~ 
do; es el pueblo el que quiere satisfacer sus necesidades -
al~~c~tici~9 pero frente a un sistema capitalista en el que 
se busca el interés:üxlividualés swnamente difícil.Desde otro 

punto de vista es cuestionable que sea la Secretaría de Pe~ 
ca la encargada de regular la comercializaci6n de los pro-
duetos pesqueros cuando existe una Secretaría facultada pa
ra todo lo relativo en materia de comercio. 

No obstante lo anterior, es importante recono
cer que la regulaci6n de la comercializaci6n pesquera que -
establece la Ley actual, es un esfuerzo, principio y avance 
al que hay que otorgarle buen cr~dito,porque puede ser el -
comienzo de una verdadera comercializaci6n de los productos 
pesqueros con que cuenta el pa!s. Sin embargo es precisame~ 
te el sistema de explotación concesionado en algunos casos 
el que ha dificultado el alimento barato al pueblo, además 
de la deficiente producci6n.está la deficiente distribuci6n 
que se encarece por los m6ltiples intermediarios. 

Desde la Ley Pesquera de 1925 ya se establecía 

el aspecto comercial pero sólo de manera enunciativa en el 
artículo 1o., primer párrafo; en la Ley Pesquera de 1942 en 
el artículo 8 y así mismo el artículo 2, párrafo 1o. de la 
Ley de Pesca de 1938. 



Para finalizar este apartado cabe señalar que 

la comercializaci6n pesquera ha tenido un desarrollo benéf! 

co para el país, ya que se euenta con brazos comercializad2 

res como son Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de C.V. en 

la que se aport.aron las acciones de veinte empresas origin~ 

les y se conforI!l.aron como conjunto integrado de entidades -

paraestatales especializadas en diferentes etapas del proc~ 

so pesquero, desde la captura, la comercializaci6n en el -

país ~ en el extranjero; el Banco Nacional Pesquero y Por 

tuArtn, ~omn una tn~tituci6n financiera del Fstado que si 

bien se ubica e·n el Sector Financiero, por ser banca de de

sarrollo, constituye el instrumento de apoyo a la actividad 

pesquera que abarca 3 acciones fundamentales: la organiza

ción y capacitaci6n del trabajo, la cornercializaci6n y el -

financiamiento. 

F} Investigaci6n Educaci6n y Capacitaci6n en 

Materia Pesquera 

El artículo 67 de la Ley Federal de Pesca vi

gente arguye: la in~estigaci6n científica y tecnológica que 

realice la Secretaría de Pesca deberá vincularse a la pro -

ducci6n, en particular a la de alin:entos para consumo huma

no y tendrá corno prop6sito incrementar la capacidad nacio -

nal para identificar y cuantificar, aprovechar, administrar, 

transformar y conservar la flora y la fauna acuática de las 

aguas de jurisdicci6n nacional. 

Las dependencias y entidades de la administr!:_ 

ci6n pública federal, en la esfera de su competencia, coor

dinarán sus acciones a rin de lograr la integraci6n unita -

ria de dicha investigación y la más amplia participaci6n de 

la comunidad científica del pa~s. 
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Corresponde al Instituto Nacional de Pesca, 

como organismo desconcentrado de la Secretaría de Pesca, en 

cargarse de asesorar las actividades de investigaci6n, cap~ 

ci~aci6n, desarrollo e inventario de recursos bióticos y 

biogénicos del país, fomentando todas las actividades pes 

queras. Se debe hacer énfasis en esta regulaci6n que como 

todas, es igualmente importante s6lo que la capacitaci6n y 

educaci6npesquera son actividades estratégicas, porque de 

esta manera el nivel de explotaci6n pesquero llegará a ser 

como lo establece el artículo 27 Constitucional, una explo

tación racional, medida y equilibrada integrando a esta 

función aspectos tecnol6gicos e industriales que llevarán -

al" país a un futuro no muy lejano a mantener una independe!!_ 

cia científica y tecnológica plena, dejando al lado la car

ga tan pesada que representa para la Naci6n, el pago de im

pu,esto.s, por concepto de transferencias de tecnologías. 

Concientizando la investigaci6n científica, -

educaci6n y capacitación pesquera, el pueblo mexicano man 

tendrá un equilibrio econ6mico como consecuencia de la ade

cuada· y correcta administraci6n pesquera. Apoyando a la 

educaci6n pesquera, el Gobierno mantendra uno de sus princ~ 

pies fundamentales en raz6n de que la educación y capacita

ción del individuo, van de la mano conjuntamente con el de-· 

sarrollo integral de la persona en todos los aspectos y por 

consiguiente con el desarrollo nacional. 

La pesca es una actividad muy importante me

diante la cual el país puede solucionar la mayoría de sus 

problemas sociales y econ6micos pero fundamentalmente el 

más importante, el alimenticio nutricional de la poblaci6n 

porque es allí en el rrar, donde se encuentra el futuro de-



sarrollo del pueblo mexicano. 

En 1971 se crearen las escuelas técnicas de pesca que 

funcionaron a nivel rredio superior = estudios técnicos, denaninadas 

CECITEM y pasaron a d=pender de la Secretaría de Educaci6n Pt:iblica. 

Estas escuelas func:i.onaron en ambos litorales dotándoseles de embarca 

cienes para las pr&cticas de sus estudiantes. I.a ley de Pesca de 1972 

en su artículo 55 otorga preferencia para ser admitidos COilO socios -

en las coqierativas d= producci6n pesquera a los estudiantes egresa

dos de estas escuelas. 

Ia rey de Pesca de 1972, en el artículo 14, fracci6n 

N, establecía que eran atr:i.bucicnes de la Secretaría de Industria y 

Ccmarcio, realizar investigaciones técnicas y científicas de la flora 

y fauna acuáticas, asi cx:rro el de prcnover centros y laboratorios ex

perircentales; y en su fracci6n VI, !?raiover el establecimiento de cen 

tres e institutos de capaci.taci6n s>eSquera. 

El artículo 23 de la ley de Pesca de 1925, seña.16 que -

el gobierno se reservaba. el derecho de vedar una zara cx:ncesionada o 

parte de ella, cuando por las investigaciones hechás en pro de la ~ 

servaci6n de las especies, lo estimara conveniente. Cano pueda ol:ser

varse en la ley Pesquera dél año de 1925 ya se hablaba de investiga

c:i.ón pesquera. A su vez el. artículo 7 de la ley de Pesca de 1950 se -

:refer!a a la pesca científica y el artícul.o 10 la def:i.nía carro la que 

se realizaba con fines de estudio, de reprodu=i6n, de investigación, 

de experilrentaci6n y de cul.tivo. 

g) Forrento Pesquero 

El entorno social de .ia actividad pesquera 

requiere ser orientado hacia criterios uniforines de regu

laci6n de conducta, por eso la ley actual pretende adecuar 

las necesidades del medio pesquero a los diferentes orde

namientos legales, como la Ley Org&nica de la Administración 
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P(ibl.ica Federal., 1-a Convenci6n del. Mar signada por nues-

tro país en el seno de 1-as Naciones Unidas, de la Ley Fe

deral de la neforma Agraria, etc. 

En este contexto se señal.a en 1-a ley, ~ue -

1-a distribuci6n de competencias de acuerdo con 1-a Ley Or

gánica de 1-a Administraci6n Ptíbl.ica Federal. y demás disp~ 

siciones apl.icabl.es, es conforme a 1-a materia ~ue especí

ficamente se atribuye a cada sector, recayendo sobre la. -

Secretaria de Pesca 1-a regul.aci6n sustantiva de 1-a Ley F~ 

deral. de Pesca a fin de que esta norrnatividad pueda apl.i-. 

carse en 1-os términos de su texto. 

Por primera vez se regul.a el. fomento pesqu~ 

ro en un capítul.o de 1-a nueva_ Ley Pesquera, en el. que se 

.·, .. ii' ,1-e dan una serie de atribuciones a 1-a Secretar:l'.a de Pesca 

para que en coordinaci6n con 1-as demás de9endericias pro-

mueva 1-a organización soéial. para la pesca, atendiendo e~ 

pecialmente a 1-as cooperativas de producción pesa.uera, 

ejiqal y co1nunal; desarrol1ar e implantar progra..'!\as re1a

tivos a 1-a producción y abastecimiento nacional.es de insu 

mos, equipos, partes, servicios y demás el.ernentos escen-

cial.es para el aprovechamiento de dichos productos natur~ 

1-es. Construcci6n de infraestructura para 1-a actividad -

~esa.uera¡ industrial.izaci6n y comercia1-izaci6n de 1-os pr2 

duetos marítimos, abastecimiento de 1-os mismos para consu 

mo nacional. e impul.5ar a 1-a explotaci6n de aquel.1-as más -

al.tamente comercial.es. 

En 1-as 1-eyes anteriores, se ha regul.ado el. 

fomento a 1-a pesca, en forma general.izada en el sentido -

de CTUe no se habían agrupado como lo establece 1-a 1-ey ac

tual.. Por ejeRpl.o en 1-a 1-ey de 1972, artícul.o 70, se men-
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ciona gue corresponde a la Secretaría de Comercio y Fome~ 

to Industrial rec¡ular la Dromoci6n, fomento, repoblaci6n, 

cultivo, desarrollo y control de las especies biológicas 
cuyo medio de vida normal sea el agua; en las disposicio

nes generales también se señala el fomento y aprovecha--

miento de la flora y la fauna acuáticas. 

La Ley Orgánica de la Adrninistraci6n Pt1bli

ca Federal, en su artículo 43 de las facultades de la Se
cretaría de Pesca, plasma en las fracciones II, VI y X el 

término fomento en el sentido promocional, como quedó es-

t.::tblir.:?cido e?? l.::. 

H) Corices:i.ones, Perm:i.so§ y Autor:i.záal.ónes 

El artículo 27 const:i.tucional establece con 

precisi6n que la Nac:i.6n tiene dom:i.nio sobre la explota---

',,/ , , c:i.6n el uso y aprovechain:iento de los recursos de tierra y 

agua consideradas en este precepto constitucional. Dicha 

explotación, :iiso y aprovecha.'lliento s6lo podrá realizarse 

mediante conces:i.6n otorgada por el Ejecut:i.vo Federal. En 
estas condiciones se precisan en la ley los supuestos que 

dan lugar a los derechos concesionados y se prec:i.sa corno 

género, la figura jurídica de la concesi6n, y como espe-
cies, el permiso y la autorización. Es claro que los re-

cursos sigan siendo de la Naci6n Y, que, a través del Est~ 

do, se regule la explotación y aprovechamiento comercial 
deport:i.vo, de fomento y de investigaci6n de los recursos 

de la flora y la fauna acuáticas as! como el derecho de -

apropiac:i.6n de los productos y subproductos que se obten
gan. 

Se concreta en la Ley que la duración mín:i.-
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ma de la concesi6n será de cinco años y máxima de veinte. 

Se establece en este particular tambi~n que las concesio

nes no se pueden transferir, aunque estamos concientes de 

que estas pueden ser objeto de resolución judicial ~or se 

parado.por ejernpl~como resultado de una sentencia en ju! 

cio sucesorio; pero el espíritu del articulo 21 de la ley 

que se refiere a esta materia es el que se evite, en lo -

posible, la transrnisi6n ilegal de este derecho. 

Cuando nos referimos a permisos, se establ~ 

CüüC~ti~onan con el mismo propósito con el que -

se otorgan las concesiones, sin embargo esta especie tie

ne varias limitantes, entre .e l:Ica ·s está J.a de la tempor~ 
lidad ya que no podrá exceder de dos años. Además de la -

pesca comercial involucra a la pesca deportiva, la pesca 
de fomento, la introducción de especies vivas en cuerpos 

de agua, los trabajos pesqueros necesarios para fundar .la 
solicitud de concesi6n para la pesca comercial, la pesca 

comercial de especies reservadas a la pesca deportiva fu~ 

·ra de la franja de 50 millas, la descar~a en puertos ex-
tranjeros de las especies capturadas en aguas de jurisdi~ 

ción nacional y la pesca comercial por embarcasiones ex-

tranjeras en aguas de la zona económica exclusiva. Todos 

estos permisos se otorgarán previo cumplimiento de los re 

quisitos establecidos por la ley. 

En lo que toca a las autorizaciones, estas 

se requieren para que las embarcaciones mexican_as puedan 

pescar en la Zona Económica ExcJ.usiva de otros paises y -

en altamar; realizar la pesca didáctica; destinar los sub 

productos a fines distintos al de la alimentación humana 
directa¡ para adquirir en venta de primera mano las espe
cies reservadas y para instalar artes de-pesca fijas como 

60 



complemento de las concesiones otorgadas. 

Se regulan las concesiones a sociedades coa 

perativas de producci6n pesquera incluídas las ejidales -

y comunales, para las es:r;>ecies reservadas. Tiene como con 

tenido jurídico y político tutelado por la ley y por el -

EstadQ el cultivo y la captura corno exclusivos. 

Desde la ley pesquera de 1925, el artículo 

primero, p~rrafo primero, estípuló que la pesca comercial 

o industrial requería de permiso o contrato de concesión; 
el artículo 9, señaló que la pesca deportiva también nece 

sitaba de permiso; el?; exigió a los concesionarios de -
pesca comercial o deportiva un depósito de garantía, pro

porcional a la cantidad ~ue pudiera importar el total de 
derechos por explotación. 

l'..a ley de pesca de 1932 en su artículo 8, -

subraya que se requiere de autorizaciones previas para -
efectuar todo tipo de pesca, excepto la doméstica. El p~

rrafo II del artículo 2 de la ley de 1938, sujeta a la -

pesca comercial a la obtención de un permiso general, y -

el párrafo I del artículo 19, estableció la obligación de 

contar con un permiso especial a fin de poder practicar -

la pesca deportiva. 

Más tarde el Legislador de 1947 dispuso en 

el artículo 18 para cualquier acto de ~esca, excepto la -

de consumo doméstico, autori~aci6n mediante contrato con
cesión o permiso administrativo. 

El artículo 21 de la ley de 1950 señaló que 

la pesca de ex~lotación científica y deportiva necesita-
ha de concesión o permiso. 
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La ley de 1972 marca que se requerirá de 

concesi6n o penniso para la e:xplotaci.6n de la pesca care=ial y de

portiva, asi oaro el cultivo de ~species cuyo m;!dio nonnal de vi ...:. 

da sea el agua. 

En cuanto a la duraci6n, de las concesiones 

y permisos, el antecedente prinario lo encontrB!IOS en la ley de 1932 

en su artículo 22, que decía1 no podrá celebrarse ningtl11 contrato CO!!. 
cesi6n que tuviera una vigencia :fuera mayor de treinta años. Ia ley -

de 1950, ccm:> ya se dijo, a su vez señaló en el artículo 22 que las -

concesia.'1es tendr1án una duración no mayor de treinta años. ra l~y de 

1972 estable~ al i.gual que la actual, una duración mínima de cinco 

años y máxima de veinte. 

En cuanto a los permisos, la ley de 1932, -

señal.6 una duración de dos años naturales renovables y no trans

feribles; el artículo 20 de l.a .ley de 1947 por su parte seña16 que - . 

no .. ¿;er!a. mayor de un año, y lo mismo establ.eci6 la ley de 

1950. La ley de 1972 señala que ·los permisos serán de dos 

años renovables sin poder transferirse. 

Cabe mencionar que por-primera vez en l.a ley de 

1947, el artrcul.o 31, hace la prevención de que para la 

pesca de determinadas especies se requerirá de contrato -

concesión el cual se otorgará exclusivamente a las coope

rativas. 

El artículo 6 de la ley de 1950, reconoce -

el derecho de explotación de la pesca a los mexicanos por 

nacimiento y a las sociedades mexicanas constituidas de -

conformidad con las leyes del país, antecedentes que han· 

sido observados en las posteriores legislaciones y que la 

nueva ley pesguera, también los recoge. 
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I) Plantas Flotantes y Barcos Fábrica 

El artículo 25 de la ley, en el capítulo 

respectivo nr:ie las Concesiones'!, establece; s6lo se otorga

rán concesiones a mexicanos y a personas morales mexica-

nas para la operación de barcos-fábrica y plantas flotan

tes. 

En este mismo artículo el legislador descr~ 

be cu~l es uno y el otro. El barco-fábrica es aquella ero-

bé:l.cCé::l.Ción. aut:.oprcpul::::~d~ que cuenta con Aquipos para 1a -

industrializaci6n de la materia. prima, resultado de la ca12. 
tura. Las plantas flotantes son aquellas embarcaciones -

sin propulsión propia que cuentan con equipos para la in

dustrialización de la materia prima recibida de otras em

barcaciones. Por primera vez se habla en esta ley de los 

barcos-fábrica. En la ley precedente si se estableció el 

concepto de plantas flotantes. 

Cabe señalar que los buques con propuls.ión 

propia son una innovación ~ue se reserva en forma exlusi

va a las empresas estatales, con objeto de integrar mejor 

en general, la Industria Pesquera,para dar mayores alcan

ces a la explotación de la industria y contribuir a gene

rar mayores volümenes de ocupación y de pesca. 

Con esta adición el Estado asociado con los 
particulares podrá hacer una pesca de gran intensidad que 

estaba fuera del alcance de las cooperativas. 

A mayor abundamiento se ha considerado que 
mediante el empleo de buques-fábrica, se cubrirá la ere-

ciente demanda de productos pesqueros para el consumo po-
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pular, as i como también se podrá CXJnpetir con las embarca

ciones extranjeras en la captura y transformación de los 

productos del mar cercanos a .nuestras costas que se en--

cuentran en las aguas internacionales. 

El primer antecedente sobre el uso de las 

plantas flotantes lo encontramos en el artículo 30 de la 
ley de 1950, que dispone que la Secretaría de Marina po

drá autorizar el uso de 9lantas flotantes. 

En cua~tc ¡:,l punto re.lati.vo a t.ran.s.fo.ctuar -

industrialmente a bordo, la fauna de acompañamiento, hay 

un antecedente en la ley de 1947, en el que se dispone -
que es obligatorio para las cooperativas aprovechar todas 

las especies comestibles o industriali2ables que capturen; 

~· en el artículo 19 de la ley de 1950, se indica que no 

·'' deberán desperdiciarse los productos de pesca, a cuyo -
efecto los concesionarios y perrnisionarios presentarán un 

plan de aprovechamiento de estos productos. 

III.- A QUIEN COMPETE LA APLICACION DE LA 

LEY FEDERAL DE PESCA 

Las leyes son hechas para cumplirlas, regu

lan la actividad y conducta del individuo como parte int~ 
grante de la sociedad; el Derecho es el instrumento me--

diante el cual se establecen una s~rie de ordenamientos -
que regulan materias especrficas. Desde un punto de vista 

general el Derecho se divide en Público y Privado; son p~ 
blicas todas aquellas leyes que tengan que ver con el Es

tado, por ejemplo, Derecho Administrativo, Derecho Fiscal, 

Derecho Penal, Derecho Agrario, etc.¡ y privadas aquellas 

leyes que regulan las relaciones entre los part~culares, 
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,,_.,,,, 

como el Derecho Civil y el Derecho Mercantil; ahora bien,~

la Ley Federal de Pesca, está situada dentro del Derecho -

Público, pues es una ley que regula actividades que atañen· 

directamente al Estado, es la pesca un recurso natural pro

piedad de la Naci6n; ésta deberá determinar mediante dispo

siciones , los requisitos, derechos y obligaciones a que h~ 

ya lugar para las personas físicas o morales que caigan en 

los supuestos establecidos en la materia pesquera. 

La aplicaci6n de la Ley Federal de Pesca es 

competencia exclusiva del Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaría de Pesca. 

Anteriormente las ·leyes. previas a la actual -

fueron aplicadas por las Secret_;:irías o Departamentos que en 

esa época tenían a su cargo la admi:ni'straci6n directa de la 

pesca. 

Desde 1917 a 1935 la funci6n gubernamental 

pesquera fue adscrit:a en lo· que se llamaba la Secretaría de 

Agricultura . .y Fomento,· a partir de i936, durante el período 

presidencial del Presidente Lázaro cárdenas, se ubic6 prim~ 

r'o en el Departamento de Caza y Pesca,. posteriormente en el 

Departamento de Marina, excepto la acuacultura, cuya promo

ci6n fue encomendada en 1946 a la Secretaría de Recursos -

Hidráulicos. En 1958 la funci6n pesquera pas6 a la nacien

te Secretaría de Industria y Comercio en lo relativo de su 

papel regulador y promotor; la educaci6n y capacitaci6n se 

adscribi6 a la Secretaría de Educaci6n Pública y las activ.:!:_ 

dades acuícolas se continuaron desarrollando en ~a Secreta

ría de Recursos Hidráulicos. 
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A partir de 1971, otra dependencia, la Se-

cretaria de la Reforma Agraria, originalmente Departamen

to de Asuntos Agrarios y Colonización, inició una promo-

ci6n pesquera en grupos ejidales hasta crear una direc--

ci6n especializada en la materia. 

Como puede observarse, el Gobierno Federal 

fue ampliando su campo de acción en la actividad pesquera 

a través de un instrumento regulador y promotor fundamen

tA l, ubicado inicialmente como un Departamento Administr~ 

tivo, hasta llegar a constituir una Subsecretaria dentro 

de la Secretaria de Industria y Comercio de 1971 a 1976 y 

paralelamente desarrolló funciones productoras y de fome~ 

to a la acuacultura a través de la dependencia encargada 

del uso del agua en el territorio nacional. 

De esta forma se creó el Departamento de -

Pesca en 1976 como producto del amplio programa de refor

ma administrativa en todo el Sector Público Federal, ini

ciando con la expedición de la Ley Org~nica de la Admini~ 

traci6n Pública Federal, promulgada por el Poder Ejecuti

vo, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa--

ci6n de fecha 29 de diciembre de 1976. En la exposici6n -

de motivos de la ley, se afirma que la creación de estad~ 

pendencia obedece al propósito de entregar en un Departa

mento Administrativo, todas aquellas funciones dispersas -

en diferentes Secretarias de Estado que inciden en la ma

teria, a fin de establecer una política unitaria y con--

gruente de racionalizar la explotación y el aprovechamie~ 

to de los recursos del mar, con el fin de aumentar .su con 

sumo y equilibrar la dieta de los nacionales. 

Posteriormente el Departamento de Pesca pa-
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s6 a ser Secretaría de Estado y actualmente la Secretaria 

de Pesca,es la responsable de la aplicación del Derecho -
Pesquero en relación con fas facultades que le atribuye·

el Ejecutivo Federal, en la Ley Orgánica de la Administra 

ción Püblica. 

Con estos movimientos se integra el Sector 

Püblico Pesquero, como un conjunto que incluye las funcio
nes concretas del Gobierno Federal, básicamente conducir 

la política pesquera del país, regular la actividad, pro

moverla y fomentar su desarrollo y su explotación racio-

nal; fomentar la organización del trabajo pesquero, prom2 

ver la industrialización y la tecnología y fomentar y de

sarrollar actividades de acuacultura, contando con instru 

mentos operativos cpadyuvantes de sus funciones que partf_ 

cipan directamente en la actividad pesquera en todas sus 

faces, captura, comercialización y procesamiento de recuE_ 

sos pesqueros, de acuerdo a las políticas y objetivos del 

Ejecutivo Federal. 

A) Ley Orgánica de la Administración Pübli
ca Federal en Relación a la Ley Federal de Pesca 

La Ley Orgánica de .la Administración Pübli
ca Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción de fecha 29 de diciembre en 1976, menciona las facu~ 

tades que le otorga el Gobierno Federal, para el despa-

cho de los diversos asuntos, a las Secretarias de Estado. 

El Artículo 43 de la ley en cuestión, regla

menta las atribuciones que se le dan a la Secretaria de -

Pesca, en una relación constituída por 18 fracciones, que 
a 1a letra señalan: 
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Son materia del despacho de la Secretaría -

de Pesca, los asuntos siguientes: 

I) Formular y conducir la política pe~ 

quera. 

II) Programar, fomentar y asesorar téc-

nicamente la producci6n y explotación pesquera en todos -

los aspectos. 

LII) Participar con la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, en la determinación de los cri

terios generales para el establecimiento de los estímulos 
fiscales y financieros necesarios para el fomento de la -

actividad pesquera; y administrar su aplicación, asi como 

vigilar y evaluar sus resultados. 

IV) Otorgar contratos, concesiones, pe~ 
misos y autorizaciones para la explotación de la flora y 

la fauna acuáticas. 

V) Determinar las zonas y épocas de v~ 

da de las especies acuáticas, en coordinación con la Se-

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

VI) Organizar y fomentar la investiga--

ci6n sobre la actividad pesquera y promover el estableci
miento de centros o institutos de capacitación pesquera. 

VII) Definir, aplicar y difundir los mé-
todos y procedimientos técnicos destinados a obtener ren
dimiento de la piscicultura. 
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VIII) Realizar actividades y autorizar lo 

referente a acuacultura. 

IX) Regular la formación y organizaci6n 

de la flota pesquera, asi como promover la construcción -

de embarcaciones pesqueras. 

X) Fomentar la organización de las so-

ciedades cooperativas de producción pesquera y las socie

dades, asociaciones y uniones de pescadores. 

XI) Promover en coordinación con la se-

cretaría de Comercio, la industrialización de los produc
tos pesqueros y el establecimiento de las plantas e insta 
laciones industriales. 

XII) Apoyar a la Secretaría de Comercio 

en 1a promocLón .de conswuo h~üano de productos pesqueros. 
al abastecimiento de materias primas a las industrias na

cionales, y en su distribución. 

XIII) Regular la pesca en lo relacionado 

con el n11rnero, condición y capacidad del personal pesque
ro. 

XIV) Promover la creación de zonas por--

tuarias reservadas para la instalación de terminales pes
queras y actividades conexas. 

XV) Apoyar técnicamente a la Secretaría 

de Comercio en las exportaciones e importaciones de las -
especies de la flora y la fauna acu~ticas. 
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XVI) Cuantificar y evaluar las especies 

de la flora y fauna cuyo medio de vida es el agua. 

XVII) Proponer ante la Secretaría de Rela 

ciones exteriores la celebraGi6n de convenios y tratados 

internacionales relativos al recurso pesca y, 

XVIII) Los demás que le encomiendan expre-
sarnente las leyes y los reglamentos. 

Vemos pues que ~ lo la=go dé ld descripción 
de facultades o atribuciones relacionadas, se hace prese~ 
te en cada fracción un aspecto relacionado con cada capí

tulo específico de la Ley Federal de Pesca; por ejemplo, 

la fracci6n IV está en relaci6n directa con el Capítulo -

IV de la Ley1 relativo a las concesiones, permisos y auto
rizaciones; la fracción VI con el Capítulo X, referente a 

J ia investigación, educación y capacitación pesquera; la -

fracción VII con el Capítulo XI de la Ley, que se refiere 

a la acuacultura, etc., y que corno funciones generalizad~ 

ras establecidas en la Ley orgánica de la Administración 

PGblica Federal, se hacen más expecíficas en la Ley Fede

ral de Pesca de una manera más delimitada y consecuente-
mente más concreta. 

B) Ambitos de Aplicación de la Ley de Pesca. 

El ámbito de validez de las normas de Dere

cho, es considerado desde cuatro puntos de vista; el esp~ 
cial, el temporal, el material y el personal. El ámbito -
espacial de validez es la porción de espacio en que un -

precepto es aplicable; el temporal está constituído por -

el lapso durante el cual conserva su vigencia; el mate---
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rial por la materia aue regula, y el personal, por los su 
. . b-1. i3 Jetos a quienes se o iga. 

1.- Ambito de aplicación espacial de vali--

de:i:. 
Este ángulo de aplicación de la ley obedece 

a una división de jurisdic.ciones en nuestro sistema, ya -

que existen leyes generales, locales y municipales y por 

lo tanto su aplicación en el espacio puede ser desde es-

tos· - tres puntos de vis ta. ?t::...c: Le:nt:can ~l p::i~er gr1-l!l": las 

leyes vigentes en todo el territorio nacional, al segundo 

solo las gue tienen aplicación en un estado o entidad fe

derativa, y las terceras en la circunscripción territo--

rial del Municipio Libre. Esta clasificación corresponde 

a los preceptos constitucionales relativos a la Soberanía 

Nacional y a la forma de Gobierno, consignada en los artí 

culos 39 y 43 de la Carta Magna. 

La Ley federal de Pesca es reglamentaria 

del artículo 27 Constitucional, en materia de recursos na 

turales que constituyen la flora y la fauna acuáticas, 

las cuales comprenden todas las especies biológicas que -

tienen como medio de vida temporal, parcial o permanente 

e·l agua y sobre los cuales la Nación ejerce derechos de -

propiedad originaria en el mar territorial y en las aguas 

interiores y derechos de soberanía y jurisdicción exclus~ 

va sobre los recursos naturales que se locali:i:an en toda 

13HANS, Kelsen citado por Eduardo ·García Maynes, Intro-

ducción al Estudio del Derecho, 2a. ed., Edit. Porr~a, s. 
A. México, 1978, p. BO. 



la República Mexicana, aguas continentales, aguas interi~ 
res, mar territorial, zona económica exclusiva, zona con
tigua, plataforma continental e insular y vasos y estan

ques artificiales, estableciéndose as! mismo que es de ºE 
den público e interés social y su a~licaci6n es de exclu
siva competencia federal, por consiguiente será aplicada 
en todo el territorio nacional. 

Por otra parte existe la posibilidad de - -
aplicación de la Ley Federal de Pesca, más allá de nues-

tros límites, ~n razón a~ los tratados o convenios inter
nacionales celebrados o por celebrarse conforme a lo esti 
pulado por el artículo 133 Constitucional. 

2.- Ambito de aplicación temporal de vali--
dez. 

Las normas pueden ser de vigencia determin~ 
da o indeterminada. Son de vigencia determ:i.nada aquellas 
cuyo ámbito temporal de validez formal se encuentra esta
blecLdo de antemano; las segundas, son aquellas cuyo lap
so de vigencia no se ha fijado desde un principio, y sólo 
pierde su vigencia cuando es abrogada en forma expresa o 
tácitamente. 

La Ley Federal de Pesca ha sido constituída 
para regular todo lo relativo a la materia pesquera, des
de la captura de las especies y su transformación, hasta 

el momento en que llega al consumidor porgue tiene un ca

rácter meramente promocional, en una época determinada 
que es la actual, abrogando a las leyes pesqueras anteriQ_ 

res. As! es como a partir de que en el Diario Oficial de 

la Federación, el 26 de diciembre de 1986, se hizo la pu-
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blicación en la que se señaló su vigencia que comenzaría 

30 días después de ésta, y es aquí el momento en que se -

aplica su vigencia, claro está, se habla de la Ley Fede-

ral de Pesca en forma genérica. 

3.- Ambito de aplicación material de vali--

dez. 

Los preceptos del Derecho pueden también 

ser clasificados de acuerdo a la materia que regulan; la 

Ley Federal de Pesca, va a regular como en forma multici

.tada se ha advertido, todo aquello que se relacione con -

la flora y la fauna acuáticas en neneficio social, median
te el uso y aprovechamiento óptimos de estos recursos na

turales, cuidando de una adecuada conservación y equita--
~ tiva distribución. 

4.- Arnbito de aplicación personal de vali--
dez. 

Desde el punto de vista de aplicación pers2 

nal de la Ley Federal de Pesca, ésta puede ser aplicada -

ya sea genérica o individualmente a las personas o sujetos 

que encuadren dentro de las hipótesis descritas en la ley 

y en esta situación la aplicabilidad personal de validez 

será para todos los nacionales o extranjeros que se dedi

quen a ejercer alguna función en la que se involucre la -
pesca, determinada en el Código Pesquero. 
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CAPITULO 

I ~' 

e o N e L u s I o N E s 
,J 
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A través del estudio comparativo que se hizo -

en los capítulos precedentes de la nueva Ley Federal de Pes

ca, con los anteriores C6digos Pesqueros, nos percatarnos de 

que siendo ésta, una ley de carácter público y social, man 

tiene directrices que benefician a la colectividad, princi 

pio fundamental de la Administraci6n Pública Federal. 

Los antecedentes que de la legislaci6n pes - -

quera se obtuvieron, nos dan pauta para comprender que sie~ 

do la actividad pesquera una de las más remotas, quizá la -

primera, mediante la acuai el hombre se alimenr~, ció ~ases 

para la exp10tación üe las especies marinas a las diferen 

tes generaciones como una forma de enriquecimiento cultu -

ral, social, político y económico, es decir, mediante la -

captura de especies de la flora y fauna acuáticas, el hom -: 

bre empez6 a investigar y a conocer sobre la vida marina en 

riqueciendo con ésto su cultura; así mismo se asoci6 con 

otros individuos formando grupos, antecedentes de las coope
rativas de producci6n pesquera, obteniendo con ello un desa

rrollo social y político; fue a través de la transformaci6n 

de los productos pesqueros capturados, como se inici6 la co

rnercializaci6n de los mismos, creando con ésto un desenvol -

vimiento econ6mico coadyuvando a la posibilidad de la obten

ci6n de satisfactores para cubrir las contingencias a que -

ha estado expuesto, es decir, su alimentaci6n, casa y vesti

do. 

La nueva ley, representa una adelanto para el 

país s6lo en parte, considerando que todavía existen algu 

nas lagunas que poco a·poco se irán complementando y algu 

nos puntos y disposiciones que deberán de afinarse de acuer

do al desarrollo potencial de la Naci6n~ en este sentido se 
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puede decir que el nuevo ordenamiento pesquero constituye • 

numerosas innovaciones pero deja algo que desear; lo impor

tante es que se le ha puesto un interés verdaderamente to -

tal a la pesca, ya que siendo nuestro país tan inmensamente 

rico en ese campo, pues contamos con más de 10,000 kil6rne -

tros de litorales y con las nuevas disposiciones que inclu

yen la zona Econ6mica Exclusiva, asi como la posibilidad de 

explotar recursos pesqueros en altarnar o en mares pertene -

cientes a la jurisdicción de otros países, de acuerdo con -

los convenios o tratados internacionales celebrados, México 

puede salir adelante de su crisis econ6mica mediante las di 

visas e ingresos que obtendrá de la pesca, propiamente·dich~. 

Se cuenta con el personal capacitado, recur -

sos financieros, flota· pesquera, etc.,no corno un país econ~ 

micamente desarrollado porque si bien es cierto nos falta -

mucho, también es cierto que contamos con lo principal que 

son nuestros recursos naturales de la flora y la fauna acuá 

ticas en cantidades extremas, pero que existen especies en 

las que es importante su promoci6n para consumo humano y la 

captur·a de algunas especies que se han interrumpido o se 

capturan en menores cantidades por representar desventaja 

sos intereses para quienes se dedicaban a ésta, por tanto 

se debe hacer un esfuerzo para invertir no solamente en la 

obtenci6n de ciertas especies, sino en todas la variedades 

existentes, para que de esta forma el pueblo tenga la capa

cidad de compra de otras clases de mariscos, más baratos. 

De lo anterior es relevante manifestar que -

por ejemplo, todas las especies reservadas a las cooperati

vas de producci6n pesquera, vienen a constituir un rnonopo -

lio del que s6lo se benefician algunos cuantos, se reconoce 
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que la ley trata de dar una mejor y nueva proyecci6n. Por 

otra parte sería bueno que la ley Pesquera Vigente contem 

plara la posibilidad de dar una mayor participaci6n a la 

iniciativa privada en lo relativo a la captura de especies 

reservadas, mediante un control estatal especificamente or

ganizado. 

De esta forma, cabe manifestar que la Ley 
mejora con mucho a las anteriores en el aspecto en que deja 

abierta la posibilidad de que las empresas estatales, que -

son muy m_,,!"-:>:?:"e::: e;:-, co111paraci6n a sociedades transnacionales, 

puedan ser mayoritarias y se cumpla con ello el compromiso 

que públicamente han adquirido quienes afirman que desde el 

poder, fortalecerán las empresas estatales estrat~gicas y -

prioritarias, puesto que la explotaci6n de los recursos del 

mar es, evidentemente, una que reune ambas características. 

corno todo mundo lo aprecia, la alirnentaci6n 

es una necesidad primaria que debe ser satisfecha a su más 

elevado nivel nitritivo y al menor costo posible, particu -

larmente cuando se trata de las grandes masas de nuestro -

pueblo, para quienes no s6lo constituye una necesidad sino 

un derecho que han conquistado con sus fecundas luchas. 

Por tanto, la actividad pesquera que ahora 

nos ocupa debe tener como primario y fundamental objetivo 

el de satisfacer esa necesidad y respetar ese derecho. 

Sin embargo, debemos darnos cuenta que el as

pecto altamente alimentario, nutritivo de los recursos del 

mar no está en concordancia con la conciencia de todos los 

mexicanos a los que debe llegar, y por tanto, no se encuen

tran incluídos en su dieta habitual, hecho este que los con 
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duce a obtener hábitos alimentarios tales, derivados de la 

escasez y alto precio de los productos de mayor valor nutr~ 

cional como son los productos del mar, en que el consumo -

del pescado no constituye, partiaularmente en la regi6n del 

altiplano y los desiertos que el consumo anual percápita no 

llega en ocasiones ni a los 100 gramos, ni con mucho el nú

cleo de su alimentaci6 n. 

Sobre este hecho de bajo consumo popular de 

los productos del mar, los mercaderes !Jreteriáen justificar 

su avidez por dedicar su esfuerzo y actividad únicamente e 

intensamente a la pesca para la captura de especies de alto 

precio en el rr.ercado internacional, como son el camar6n el 

abul6n, la langosta, almeja, etc., descuidando con eso el -

impulso que debe darse a la alimentaci6n popular con la ex~ 

plotaci6n de otras especies. 

Ademas, basándonos en este raismo argumento -

del bajo consumo nacional de productos del mar, los grandes 

empresarios privados dedicados a la pesca oceánica como la 

de anchoveta y la de sardina, dedican solo el 5% de su cap

tura a la alimentaci6n humana directa, y el 95% restante p~ 

ra la producci6n de harinas, para productos de alimentos ba 

lanceados que sirven de base a la alimentaci6n de cerdos y 

pollos en las plantas porcícolas y avícolas, cerrando con 

ello una cadena de explotaci6n con las empresas transnacio

nales que manejan esos productos y que conducen a encarecer 

sin control, los alimentos derivados de ellas. 

Es claro, y estimamos necesario i~sistir en -

ello, que si la captura de pesca de altamar la realizara una 

empresa estatal única, ésta equilibraría el producto dedic~ 

do a la alimentaci6n directa, para abaratar y enriquecer la 
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alimentaci6n del mexicano, con la orientada a la producci6n 

de harinas de pescado que entregaría a· las empresas de ali

mentos balanceado~ que demandamos también sean estatales, 

para abaratar el precio de estos productos y abatir en con

secuencia las de la carne de puerco, pollo y huevo cerránd?

se con ello todo un ciclo econ6mico a favor del pueblo. 

De esta consideraci6n que estimamos .es impoE_ 

tante, se derivan dos cuestiones que la ley contempla y que 
deben ser manejadas inteligen-cemente, .. con amplltu.<1 y q<ia -

son; realizar intensas caJ11pañas educativas y formadoras de 

h&bitos alimentarios novedosos entre las nuevas generacio-~· 

nes de mexicano& para conducirlas hacia el consumo de pro-
duetos del mar a los que el Estado debe controlar en su pr~ 

cio para que "no sean motivo de .especulaci6n ni de distribu-

ci6n monopolítica privada en el mercado, y la posibilidad 

racional de que, en la medida en que sean satisfechas las 

necesidades de consumo directo de mariscos entre nuestro -

pueblo, los excedentes pueden ser, en la proporci6n que los 

organismos de gobierno determinen la industrializaci6n y -

la explotación para obtener mayores ganancias y divisas a 

fin de equilibrar nuestra balanza comercial. 

Debe considerarse, por otro lado, que la pe~ 

ca es una industria estratégica y como tal viene a ser una 

actividad de gran importancia, sobre todo aquellas que tie

nen vinculación internacional; es inevitable enfrentarse a 

las acciones de los monopolios extranjero.s que en ellas paE_ 

ticipan para deformarlas en su bene.ficio, obedeciendo a su -
tendencia esencial de anular toda competencia sobre la base 

de su alta capacidad económica y tecnológica, tendencia de

terminada por el objetivo inherente a ellos de obtener las 
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más altas ventajas posibles, 19 cual redunda, en última in~ 
tancia en acciones atentatorias de la soberanía nacional. -

Por esta razón la explotación racional e intensiva de nues
tro potencial riqueza pesquera, constituye, en esencia, un 

acto de soberanía nacional como lo reconoce justamente la -

exposición de motivos de la iniciativa de ley y por tanto, 

una actividad estratégica que debe atender y desarrollar el 

Estado. 

De lo anterior, resulta, no s6lo la necesi-

dad de establecer normas jurídicas a.ue tiendan a proteger -

los intereses nacionales en la actividad pesquera, sino que 

también se deben de tomar medidas de carácter económico pa

ra evitar que los monopolios deformen el objetivo plasmado 
e~ la ley a la actividad pesquera, o peor aún, la hagan im

posible de alcanzar de acuerdo a los programas establecí-

dos por el Ejecutivo Federal, y la prin~ipa1 de estas medi
das no puede ser otra gue la participación directa del Est~ 
do en esta actividad, lo cual constituirá l~ g~rantía de -
que las normas jurídicas tengan una aplicación y validez _,,...,

real, ya que se hayarían sustentadas en una base económica 

que no s61o les di6 origen, sino que las haría plenamente -
vigentes. 

Por otro lado, es importante destacar que la 

ley en cuesti6n regula la investigación científica, educa-

ción y capacitación como algo novedoso tratando de dársele 

una mayor protección a la pesca, señalanó:> la. funci6n de establecer un 
nexo necesario entre la investigación científica y tecnoló

gica que desarrollen las instituciones del Estado por un l~ 

do, y la producción industrial por el otro, particularmente 

la estatal, para iniciar de una manera dedicada y planific~ 
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da el desarrollo tecnol6gico de las empresas estatales, lo 
cual las liberaría de la pesada carga que representa el pa
go por conce.pto de transferencia de tecnología y las pon--
dría en posibilidad de producir con calidad suficiente para 
competir en el mercado mundial. Este nexo señalado, lo con~ 
tituye la investigaci6n y desarrollo tecno16gico, diferente 
por su esencia de la investigaci6n científica, sobre la que 
se sustenta la primera. Y esta investigaci6n y desarrollo -

tecnológico, sólo se puede dar en laboratorios industriales 
u organismos de producción, que desarrollen trabajos en fU!!_ 

ción de necesidades fundamentales de estas empre~~s p~cduc

i:ivas. !·~i.e:üL.i:cts no se den pasos para la integraci6n de este 
eslabón necesario, todo lo que se diga acerca de la tecnolo 
gía nacional, no pasará de las buenas intenciones. 

Es importante destacar que la nueva ley bus

ca capitalizar el ejido, incorporarlo .y hacerlo productivo, 
.) int:i'oduciendo en su seno una forma colectiva de organiza--

ci6n económica. Es parte de una estrategia gue busca supe-

rar la baja productividad del ejido, es una resistencia in
cipiente adn, pero al fin y al cabo una resistencia que se 
ofrece frente a los intereses de una obligación agrícola -
que está en condiciones de productividad y competitividad 
al enlazarse con el mercado externo. 

Las cooperativas sin lugar a dudas, en este 

sector van a ser generadoras de empleos, contribuirán al -
arraigo del campesino en sus. regiones·, fomentarán la organ~ 
zación productiva de los campesinos sin tierras, van a ser 
complemento de las fuentes principalescde :ingreso y de con

sumo familiar, van a contribuir a elevar el nivel de vida -

regional y el poder adquisitivo, pudiendo impulsar la inte
graci6n de mercados regionales que refuercen el mercado na-
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cional. 

Sin embargo con_todo lo mencionado bueno y -

malo, la ley responde al es~íritu y prop6sitos del artículo 

27 Constitucional, de regular en beneficio social el uso, -

explotaci6n y aprovechamiento de todos los recursos pesque

ros para· distribuirlos apropia'damerite apoyando la adecuada -

dieta alimenticia popular y cuidar a la conservaci6n de las 

especies. 

Actualmente la explotación de los recursos -

pe.squeros nacionales está siendo objeto, no s6lo de investf_ 

gaciones amplias e importantes en el nivel oéeanogr.á.fico, -
sino también se está elevando a cabo por técnicas especial:!:_ 

zadas, un cuidadoso plan para mejorar desde la explotación 
:'¡nisma'.~del. recurso, la tecnología de su conservación hasta - · 
la ampliación y la mejor distribución de los mercados nacio 

nales, en virtud de que si algo tiene importancia de las -

pesquerías en nuestro país, es precisamente que éstas tie-

nen una repercución nacional en sus diferentes efectos: a-

provechamiento de recursos, nuevas fuentes de trabajo, el -

desarrollo de la industria, mayor posibilidad de exporta--

ci6n de estos productos en condiciones más favorables al 

país y sobre todo el mejoramiento alimenticio de nuestra 

creciente población. 

Sin lugar a dudas, se puede asegurar que uno 
de los panoramas más prometedores en todos los órdenes, co

mo el social, económico, turístico, etc., es el que repre-

sentan nuestros mares y nuestros litorales, México en un f~ 
turo deberá ser un país de entrañable estructura marítima. 
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Esta Ley Federal de Pesca, reglamentaria del 

artículo 27 constitucional, en cuya esencia se señala la -

propiedad y el dominio originario de la naci6n, de las aguas 

y tierras comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, marca aspectos de fondo haciendo descansar sus -

normas en principios de justicia, supera la concepci6n for

mal de dar a cada cual lo que le pertenece, que caracteriza 

el sistema jurídico en general; avanza conteniendo normas 

de justicia distributiva que establecen derechos en favor 

de individuos y grupos sociales tradicionalmente más débi-

les y consolida derechos en favor de cooperativas, ejidata

rios y comuneros. 

Por otro lado preserva en favor de los part~ 

culares y sociedades mercantiles derechos suficientes para 

permitir el aprovechamiento racional de los recursos pesqu~ 

ros de que dispone el país. La ley responde al principio -

constitucional de regular en beneficio social el aprovecha

miento de los recursos pesqueros para distribuirlos equita

tivamente y cuidarlos de su conservaci6n. Sus normas se a-

justan a conceptos novedosos contenidos en los convenios i~ 

ternacionales suscritos por México en cuanto al régimen de 

derechos del mar del cual el más importante y del que Méxi

co fue coautor en 1976, es el de la Zona Econ6mica Exclusi
va. 
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